
ItBTlTVrO DETRAfePAJÍENCAACCESOAlA

W«>R,WÍ30N PÚKJCAV WOIECCJÚN K
DATOS CtRSOWOIS Da ESTADO DE FCEBU.

Versión Pública de Resolución RR-0075/2023 y sus acumulados RR»0081/2023. RR-

0087/2023, RR-0093/2023, RRt0g99/2023, RR-01Q5/2023, RR-0J;IJ/2023, RR-0117/2023,
R'r5i35/2023, RR-044.1/2023, RR-0147/2023, RR-0153/2023, RR-015.9/2023, RR-

0165/2023, RR-0171/2023, RR-0t77/2023, RR-0183/2023, RR-0189/2023 y RR-0195/2023,

que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública. Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.
Fecha y.número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3lil. El nombre del área que
clasifica.

RR-0075/2023 y sus acumulados RR-0081/2023,
RR-0087/2023, RR-0093/2023, RR-0Ó99/2023, RR-
0105/2023, RR-0111/2023, RR-0117/2023, RR-
0135/2023, RR-0141/2023, RR-0147/2023. RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-0165/2023, RR-
0171/2023, RR-0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023

IV. La identificación del

documento del que se elabora
la versión pública.

Se eliminó el nombre del recurrente de la páginaV. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Fundamento legal, indicando
el nombre del ordenamiento,

el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias que
motivaron la misma.

1.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
LIneamientos Generales en Materia de Clasificación

y Desclasificación de la Información, así como para
la Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX

de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII
de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla.

VI.

ANombre y firma del titular del
área.

VII.

A

Coiplsi^da
Nohemíüeón Islas

VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

r

lnsti!üto^aeTra[}|p^reriqgg^(j|^q^^|i¡g59;rpgóp,
Pública-y Protecciónde Datos Personales del Estado

Av S cite
instancias autorizadas a

acceder a la inforrñación
clasificada I ^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento . de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

. RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR-Ó099/2023, RR<
0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0’135/2023, RR-
0141/2023, RR>0147/2023, RR-
0153/2023, RR<0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:,

Expediente:

IhíSmiAO DE TRftNS PARENCIA, ACÍSO A lA
iNfOVAAOON MjSLICAV R^OTECCIÓN DE
DATOS PERSCNALfS DEL ^AOO DE njESlA
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Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0075/2023 y sus acumulados

RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-0093/2023, RR-0099/2023, RR-0105/2023, RR-

0111/2023, RR-0117/2023, RR-0135/2023, RR-0141/2023, RR-0147/2023, RR-

0153/2023, RR-0159/2023, RR-0165/2023, RR-0171/2023, RR-0177/2023, RR-

0183/2023, RR-0189/2023 y RR-0195/2023, relativos a los recursos de revisión

interpuestos por en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA,

PUEBLA, en lo subsecuente él sujeto obligado, se.procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

í

ANTECEDENTES

1. El diez de noviembre de dos mil veintidós, la persona recurrente rernitió a través

de correo electrónico, diecinueve solicitudes de información, dirigidas a la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado. .

>

' 1

)

■ Con fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio

respuestas a cada una de las solicitudes de referencia.
«

s

. Con fecha once de. enero de dos mil veintitrés, el solicitante interpusi

diecinueve recursos de revisión ante este Órgano Garante en contra de^

respuestas otorgadas por ei sujeto obligado.

f

H'

En la misma fecha antes mencionada, la Comisionada Presidente de este Instííutd)'

tuvo por recibidos los medios de impugnación interpuestos por el recia in I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-

0093/2023, RR-0099/2023, RR-
0105/2023, RR-0111/2023, RR-

0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:

INSTTIUTÜ CE TRAHSPASEW3A. ACCESO ALA

WFORMAOON pOBUCAY PROTECCION CE
DATOS FÍRSCNALES DEL ESTADO DEPlí BIA

asignándoles los números de expedientes números RR-0075/2023, RR-0081/2023,

RR-0087/2023, RR-0093/2023, RR-0099/2023, RR-0105/2023, RR-0111/2023, RR-

0117/2023, RR-0135/2023, RR-0141/2023, RR-0147/2023, RR-0153/2023, RR-

0159/2023, RR-0165/2023, RR-0171/2023, RR-0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023; los cuales fueron turnados a la Ponencia

correspondiente, para su trámite respectivos.

IV. Por acuerdos todos de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, se

admitieron los medios de Impugnación planteados, ordenando integrar los

expedientes correspondientes y se puso a disposición de las partes, para que, en

un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera

y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar los autos de

admisión a través del Sistema de Gestión de ios Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera sus informes con

justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado,

ási como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual

|>^ma, se hizo constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

US oátos personales, asi como la existencia del sistema de datos personales del

la persona recurrente señalando el correo electrónico
5
réci^o de revisión y se tuvo
como medio para recibir notificaciones.

>,

V, Mediante proveído de fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al

sujeto obligado rindiendo., sus.-.informes con.„justlficación ^respecto deL-acto .
i ' i /' \ 1 i '’N i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
009.3/2023, RR-0099/2023, RR-
0105/2023, RR-0111/2023, RR-

0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente;

K 1ÍANSPA»£’.CJ|. ACCirO A lA

iK^COAAClOM V P=OTtCCÓfl D?
DATC3 r?R£OVALES 0£- ETADO Df PUiSLA

reclamado, anexando las constancias que acreditaban ei mismo y ofreciendo

pruebas.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza.

Por otra parte, se solicitó la acumulación de los expedientes RR-0081/2023, RR-

0087/2023, RR-0093/2023, RR-0099/2023, RR-0105/2023, RR-0111/2023, RR-

0117/2023, RR-0135/2023, RR-0l4l72023,' RR-0147/2023, RR-0153/2023, RR-

0159/2023, RR-0165/2023, RR-0171/2023, RR-0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023 al RR-0075/2023, al existir identidad del recurrente,

sujeto obligado, así como, acto reclamado y por ser este último el más antiguo.

VI. Por auto de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, se acordó

procedente la acumulación requerida en el antecedente anterior, al referirse qúe

existe identidad en el recurrente, sujeto obligado y motivo de inconformidad, po^

que se acordó procedente dicha acumulación, para el efecto solicitado.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admit

las pruebas ofrecidas por las partes respecto, las cuales se desahogaron por m

propia y especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa d^a
. persona recurrente en relación con la difusión de sus datos personales, por lo jqu'^

■ ,. rse procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar lós autos pfeft^
dictar la resolución correspondiente.

j t; \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR-0099/2023, RR-
0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:1'/

:.'-?ITU-C 0£ TtV.SP.

^=1 'CA y PCCTT'X'l'J D=
CA-O; Pr!í£0\iLEE D£v ErA£>0 CE P-J£2LA

.ci «2:£::oALA

vil. En fecha veintisiete de junio de dos mii veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo

170 fracciones 1, V, VI, IX y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Bóbiic^ del Estado de Puebla.

, T6rC©rO- Los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo

^'í^todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia

¡eso a la Inforrhación Pública del Estado de Puebla.y

4
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023,
0105/2023,
0117/2023,

0141/2023,
0153/2023,

0165/2023,
0177/2023,

0189/2023 y RR>0195/2023.

RR-0099/2023,
RR-0111/2023,
RR-0135/2023,

RR-0147/2023,
RR-0159/2023,

RR-0171/2023,
RR-0183/2023,

RR- -
! ¡rUlTCJ D£ T4iWSPA=€->Ci tóCíSO Á La
íifCPfMOOfi CA y PSOTKOCSI D?
cares PíR£a\aLES 00. erADO cc puíela

RR-

RR-

RR-

RR-

RR-

RR-

CU3rtO. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que los recursos fueron presentados dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos acontecidos en los

presentes asuntos.

En primer lugar, la persona recurrente envió a través de correo electrónico

diecinueve solicitudes de acceso a la información al Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, en las que se requirió lo siguiente:

RR-0075/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
elC...'.

//. Ya conforme con Fracción II, del Articulo 148, de ¡a Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acep^
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documento^
solicitamos acceso es lo siguiente: \\
a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracc/ónSX3w\

del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en respecto del dia anterior de la presentación de esta presente

solicitud. fj
IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acc éso
a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada^n el
APARTADO anterior, es basta y suifciente.
V. Ya.conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia .y Acceso
a.la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en ¡a que prefiérenos

.nos otorgue-ef acceso:á.‘ la Información pública solicitado es'por mediói-dé

'PLÁTAFÓRm NACIONAL DE TRANSPARENCIA.” (sic) ;.y ';'^ . ' '

5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR-0099/2023, RR-
0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:

íáTlLi’C DE

fifC»'.VkCKVi A.6llC.\“f=CTrcÓtlD?
DA-CpO 0-1^ ^AOO OC RUESui

A. /aX:=tO A lA

RR-0081/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
el C....

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que
solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXI.

del Articulo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente
solicitud.

IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el
APARTADO anterior, es basta y sufíciente.

V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que
nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.’' (sic)
RR-0087/2023

“I. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
el C....

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y

roícnotificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

rayconforme con Fracción lil, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

Ja Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que
soHeitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXV.

del Articulo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

^^pstado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente

^^^itud.
conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a Ja^.lnformación Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesarío
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR-0099/2023, RR-

0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-

0177/2023, RR-0183/2023, RR-
0189/2023 y RR-0195/2023.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

■U<;\,r>XO Ü£ T?/,NSPA'-)ÍVC A ACCESO A
5uE,|,iC.\ V P=c;FCCÓ!i Dí

DATOS Pa'OOXALEC CE. ES'AOOCr tH i;2LA

proporcionar mas información, ya que consideramos ¡a información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conforme con Fracción V, dei Artículo 148, de ia Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA/’ (sic)

RR-0093/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por

e/C.... . ,

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información reiacionada con ias obligaciones conforme con Fracción

XXXVii. del Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de

esta presente solicitud.
IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la Información registrada en el

APARTADO anterior; es basta y suficiente.
V. Ya conforme con Fracción V, dei Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acd^so^
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en ia que prefiérenos cwe

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio (da )§ y
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.” (sic) V3(

RR-0099/2023

7. Ya conforme con Fracción i, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública dei Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido pAr

eia... ' /
II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Accjeso
a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, dei Artículo 148, de /a ley de Transparencia y Acces^
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos

solicitamos acceso es lo siguiente: .

i •
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR-0099/2023, RR-
0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-

0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:

f.cnu'cj D?. TíA,'^

iNt-CP-.V.CIí.Vj 5l.r.l.iCA F=-2’ÍCC r)f
p'^so-sAi-ís oe. ES'Aso CE -ry^aA

iiOA LA

DA-

a) La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción XLII,

del Articulo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente
solicitud.

IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conformecon Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en ia que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic)

RR-0105/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
elC. ...

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 146, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que
solicitamos acceso es lo siguiente;

a) La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción II- del

Articulo 77, de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente
solicitud.

IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia yAcceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

rAPARTADO anterior, es basta y suficiente,

conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

\^ladnmrmación Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nes^torgue el acceso a la Información pública soiicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic).

RR^Qj^2023
.^a conforme con Fracción I, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

fe Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
él a...
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León islasPonente:

Expediente: RR-007$/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023,
0105/2023,

0117/2023,
0141/2023,
0153/2023,
0165/2023,
0177/2023,

RR-0099/2023,

RR-0111/2023,
RR-0135/2023,

RR-0147/2023,
RR-0159/2023,
RR-0171/2023,
RR-0183/2023,

0189/2023 y RR-0195/2023.

RR-íSTinro 0£ T WHSPAítviü. «xísoa la
iníCP;-\ACiCí I Xia ic-\ v pso'TOiOf i k

DA-05 P-CnSONAtES K. ETADO K PUiElA RR-

RR-

RR-

RR-

RR-

RR-

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública de! Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción lil, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la Información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información reiacionada con ias obiigaciones conforme con Fracción XXXii-

del Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente
solicitud.

IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, déla Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesarío

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el
APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que
nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic).

RR-0117/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
elC....

II. Ya conforme con Fracción II, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibirY
oír notiifcaciones es correo electrónico con la cuenta ... [
III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Apa
a la Información. Pública del Estado de Puebla; la información y documentos q)
solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XX)¡
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública tíel

Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente

solicitud. /j
IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso. ^

a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario:^^
proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente. ' . ' '

. y. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

■- :a’/a, infófmácjón Pública déi Estado de Puebla; la modalidad en la qué '^refiérenos'.
^hos' iótórgue" éí'áccesd a ./a- información pública solicitádó^es' póf'medio'

' PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic). ■

f//

o. •
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR-0099/2023, RR-
0106/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:

IST'TJ’OK iCCS:X)iU

.iJfC'-.V-OCfl f W'DTCCt.N
Di*CS fíRSONAi-tS CrZ ADO DC rilíElA

RR-0135/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
elC....

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que
solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLVI

del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente
solicitud.

IV. Yaconforme conFracción IV, del Artículo 148, déla Leyde Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el
APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la InformaciónPública del Estado de Puebla;la modalidaden la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic).
RR-0141/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Leyde Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
eia...

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
(ZSDidtifícaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

^ conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

la formación Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que
solicitamos acceso es lo siguiente:

información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXi

ob//fít/cu/o 77. de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente

^oli^'tud.
conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Leyde Transparencia, y Acceso,.

Información Pública del Estado -.dé Puebla; no creamos que es necesario

llk
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR>0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-

RR-0099/2023,
RR-0111/2023,
RR-0135/2023,

RR-0147/2023,
RR-0159/2023,
RR-0171/2023,

RR-0183/2023,

RR-.0093/2023,

0105/2023,
0117/2023,
0141/2023,
0153/2023,
0165/2023,
0177/2023,

0189/2023 y RR-0195/2023.

/.•£:niroOsi5ANSp-v=í;*:aA accsdala
nfCñ'M.anti =ij5iiCA T' fcoTtcC'Ori Oí
DA-CS prRSa.il-ES del etaoí de FUEELA RR-

RR-

RR-

RR-

RR-

RR-

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic).

RR-0147/2023

7. Ya conforme con Fracción i, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
el a...

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notiifcaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción- III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

XXXVII- del Artículo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de

esta presente solicitud.
IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, déla Ley de Transparencia yAcceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

■ proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic). f]
RR-0153/2023

'7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Áccepe-a^
la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promoví^ppf
elC.... \
II. Ya conforme con Fracción II, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Aoce.
a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y ^
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Articuló 148, de la Ley de Transparencia y Accesc
a ¡a Información Pública del Estado^ de Puebla; la- información y documentos qíTÉ ^
solicitamos acceso es lo siguiente: * .
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR-0099/2023, RR-

0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:
I

Ü)'
ii

xrrsc,

if.rc*-,vviri^i tCAF^c'Tix Oi oí
OiL £5*^0', Df -ru:E.A

~ ^ LA

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

XXXVIII- del Articulo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de

esta presente solicitud.
IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas Información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conformecon Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la InformaciónPública del Estado de Puebla; la modalidaden la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA/’ (sic).

RR-0169/2023

'7. ya conformecon Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
elC....

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXIX

del Artículo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del

Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente
solicitud.

IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

AR^TADO anterior, es basta y suficiente.
Y^conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

'fíos^torgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de ia

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.” (sic).

RR-016^023

^(^onforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

Información Pública del Estado de Puebla; /a presente SOLICITUD, es promovidopor
'^C....
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-

0093/2023, RR-0099/2023, RR- -
0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0163/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-

0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:

•í^nurO D£ T5ANS5A9£.“*:ii.AClK30A.LA

iNCCSA-ACl&l =051X^1 y POOTtCCOd Dt ■
DATOS ríRSCSALtS Oe-‘ES"ADO DC «JÍBLA

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
■ oir notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLVI

del Artículo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente
solicitud.

IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesarío

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conformecon Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.’' (sic).

RR-0171/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
e/C. ...

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notiifcaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la Información y documentos que

solicitamos acceso es ló siguiente:
a) La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción

XXXVIII del Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la InfoññSaión
Pública del Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentad^ de
esta presente solicitud. f /■* ^
IV. Ya conforme con Fracción ¡V, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Ac c^o
a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesafío^

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada én-af

‘ APARTADO anterior, es basta y suficiente.
y:.Ya:cohfdrr_ne cori.Frécción .V, del Artículo 148, de la Ley dé^Tránsparencia.y Acceso',^ .
klajnfqriria'ción Flúblha.del Estado de Puebla; ¡a módalidadlépja^que:prefiérénps.pü
nos i'ótorgúé 'el. accesóya <iá-Información- pública-solicitédo] és -pór-.medio.'de■)ia^^ :.i
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic).

* W
* 1
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR>0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-

RR-0099/2023,
RR-0111/2023,
RR-0135/2023,
RR-0147/2023,
RR-0159/2023,
RR-0171/2023,
RR-0183/2023,

0093/2023,
0105/2023,
0117/2023,
0141/2023,
0153/2023,
0165/2023,

0177/2023,

0189/2023 y RR-0195/2023.

RR-
jjíCf'-Af-aor. 5ua •CA '■ r=cT&-C''jn o?

oí. ErADQ DE

>C-A, ACCESO A LA

RR-CA'

RR-

RR-

RR-

RR-

RR-

RR-0177/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
elC....

II. Ya conforme con Fracción II, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que
solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información reiacionada con ias obiigaciones conforme con Fracción

XXXVili del Artícuio 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en respecto del dia anterior de la presentación de
esta presente solicitud.
IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suifciente.
V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que
nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic).

RR-0183/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
elC....

II. Ya conforme con Fracción il, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública dei Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notiifcaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

dJPYa conforme con Fracción III, del Articulo 148, déla Ley de Transparencia y Acceso

J la ^formación Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

Solicitamos acceso es lo siguiente:
información relacionada con las obiigaciones conforme con Fracción XXXi

del Artículo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en respecio del día anterior de la presentación de esta presente

^^^^^^itud.
-rt^P^conforme con Fracción IV, deiArtículo'148, de la Ley de Transparencia y Acceso

'•^^ Información Pública dei Estado de. Puebla; no creamos que es necesario

a.
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR'0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RÍR-0099/2023, RR-
0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

lírnirc oí tsímspaíí'.C'í accs» a la

INfCSAVACIOCJ 5U3IJCA f P=OTFCOOf I Dé
DA-C-3 f>?R?X>\AL£5 Dci. ETACO DE n,'aELA

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suifciente.
V. Ya conforme con Fracción V, del Articulo 148, de ¡a Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic).

RR-0189/2023

“/. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
eiC....

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción lll, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a ¡a Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información reiacionada con ias obiigaciones conforme con Fracción XXXiX

del Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia información Pública del

Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente

solicitud.

IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública dei Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y A
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiétpríü

nos otorgue el acceso a lá Información pública solicitado es por medio de la
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic).

!SO

is que

RR-0195/2023 r
7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Accé¿
la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es'promovid&

e/C....

II. Ya conforme con Fracción II, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

é la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta...

Ili: Ya conforme con Fracción lll, delArtícülo 148, de la Ley de Transparencia y Acce^
a la Información- Pública del Estadq^de.fueblá; Ja-jnfqrniacióh y-documentos qufy

solicitamos acceso es ió siguiente: ' -í- •

0
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR-0099/2023, RR-

0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:

••c^'-'iríüDr /-cc-~ü'a vA

rri’soNALEí: de. estad-í oc pi.zseaDA

a) La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIX

del Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente
solicitud.

IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, déla Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el
APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic).

A lo que, el sujeto obligado al contestar cada una de las solicitudes de acceso a la

información de manera reiterada, señaló;

"Por el presente refiero a usted que el día 10 de noviembre de 2022, a través de
los correos electrónicos ...; correo oficial de la Unidad de Transparencia, se
recibieron 142 correos electrónicos que hacen referencia a Solicitudes de Acceso

a la Información.

Por lo anterior expuesto, me permito proporcionar a usted la liga electrónica por
la que se le proporcionan 142 contestaciones, mismas que corresponden a cada
uno de los correos emitidos el día al que se hace referencia.

httDs://drive.aooale.com/file/d/1OvGPsSbzc0DE-

PKhbGSvNaeNXdzuSlhm/view?usD=sharina

Es importante mencionar, que a través del presente se da cumplimiento a la
totalidad de sus solicitudes de acceso a ia información presentadasel día 10 de

^ "yiqviembre de 2022, de acuerdo a los plazos que establece el artículo 150 de la

,/^^^ek de Transparencia y Acceso a ía Información Pública del Estado de Puebla.

s<;-4As/m/s/no, se da cumplimiento a la notificación requerida a través del presente
^''"eofreo electrónico." (sic)

Asimismo, de la liga anteriormente mencionada se desprende la siguiente

informadio^;

"Estimado Peticionario: " _ - . , , - -
■Sri'atención a su correo electrónico presentado ante ' esta Unidad de

^l^sparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/10/2022
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Ayuntamiento de' Sujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-007S/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023,
0105/2023,
Ó117/2023,
0141/2023,

0153/2023,

0165/2023,

0177/2023,

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:

RR-RR-0099/2023,

RR-0111/2023,

RR-0135/2023,
RR-0147/2023,
RR-0159/2023,
RR-0171/2023,
RR-0183/2023,

-■iSímnO OH TVJ^SPA^tcSOA. ACCSíí^A lA
inr-CH/MOOt'i !^l.(G.\YFOCÍTBCCOfl D;
DATC5 Fi;RSO-'iALfS DE. ESTADO C£ PljEELA'

RR-

RR-

RR-

RR-

RR-

RR-

9:43:00 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción

VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
a ia Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de :

Acceso a la Información presentada vía correo eiectrónico ante esta Unidad de

Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita
corresponde a una ObUgación de Transparencia General, misma que se encuentra

debidamente pubiicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya

consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
• Ir a Icono: Información Pública

Llenar los campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: “Puebla'';

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula
• Obligaciones: “Generales" .
• Ejercicio: “2022
• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación ■■

se realiza en base a lo establecido en ios Lineámientos Técnicos Generales para

la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones estabiecidas en él Título Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica, que deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
información debe actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, así

como la temporalidad por la qué deberán permanecer publicadas éstas. De igual
forma, refiero a ustéd que la fracción il del apartado octavo de dichos

lineámientos a la letra establece :. " Los sujetos obligados publicarán la
información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma NacipríST^
dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período ,

actuaiización que corresponda, salvo las excepciones estabiecidas en Po^ j
presentes Lineámientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actuatizai^
ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en

los propios iine'amientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, SIC

ff

ff

Por lo que, el entonces solicitante interpuso diecinueve medios de impugnaciónierí -

el:cual alegó.desforma reiterada, id siguiente: -c

^ñ^&^dé:Ía}ÑEÓ^VÁ;DÉ PROPORCIONAR TÓTAú^i^ARaALME^ri^
'^$INFÓRM}ÍCÍÓ^^ áér como establecido en fra¿c7ób Kde/
de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de PuetJ^
por las razones y motivos de que el 'sujeto obligado en su'respuesta, no
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR'0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR<0099/2023, RR-
0106/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-

0153/2023, RR-0169/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:

7 íí

iC-\ y peO-ÍCC'Jf i D?
nífíSCNiLES C£_ES'ACODf njíElA

A'OiSiO A

CA*.

proporcionó la información solicitada, y dentro de sus manifestaciones, se está
implicando que nuestra requisito de realizar una bitácora diario, no elaborar
documentos ad hoc, y otros pretextos que no proporcionan la información sin

embargo, el sujeto obligado si está obligado dentro de sus atribuciones

facultades, de proporcionar la información correspondiente a lo solicitado, o en
su caso, realizar el trámite correspondiente en términos de la ley de la materia,
falta de información, que debe existir, en posesión del sujeto obligado, por lo
tanto las manifestaciones y omisiones del sujeto obligado, constan de la

información solicitada

El acto de la ENTREGA DE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA DISTINTA A LA

SOLICITADA EN UN FORMATO INCOMPRENSIBLE Y NO ACCESIBLE PARA EL

SOLICITANTE, así como establecido en fracción V del articulo 170 de la ley de
transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla tal hoy tal y
como fracción IVy VIH del artículo 143 de la ley general de transparencia y acceso
a la información pública; Por las razones y motivos de que el sujeto obligado en
su respuesta no proporcionó la información solicitada dentro de sus

manifestaciones se está implicando que no está requisitado de realizar una

bitácora hoy no elaborar documentos ad hoc y otros PT pretextos de no
proporcionar ia información, sin embargo el sujeto obligado si está obligado
dentro de sus atribuciones y facultades de proporcionar la información

correspondiente a io solicitado o en su caso realizar el trámite correspondiente
en términos de la ley de la materia por la falta de la información que debe existir
en posesión del sujeto obligado; Al mismo tiempo en cuanto el sujeto obligado
dejó por omiso el acuse de recibido que contiene la fecha de recepción, el folio
que corresponde y los plazos de la solicitud asi como establecido en el artículo

147 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de
Puebla, tal y como artículo 123 de la ley general de transparencia y acceso a la
información pública del estado de Puebla, el sujeto obligado entregó la
información incompleta y en cuanto al solicitante no cuenta con la información

suficiente para determinar qué folio o qué solicitud corresponde a la respuesta,
la información es solicitada y su respectiva información según proporcionado no
es considerado accesible para el solicitante no contar con la información

'~''suficiente para consultarlo ni tampoco analizarlo por lo tanto las manifestaciones
”ííO>n/s/ones del sujeto obligado constan de la información solicitada.

:to de la ENTREGA Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN EN UNA

MODALIDAD Y FORMATO DISTINTO AL SOLICITADO, asi como establecido en

fracción VI del articulo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información

\ pública del estado de Puebla;. Tal y. como fracción 7 del articulo 143 de la ley

y^^snerah de transparencia y acceso a la información pública por las razones y
: - wotivos de que en.cuanio él solicitud tiene manifestaciones de que ya conforme^
'-'^^haa^racción V del articulo 148 de la ley de transparencia y acceso a la información

^¡tílica del estado de Puebla; La modalidad en la que la prefiere se nos otorgue
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0Ó93/2023, RR-0099/2023, RR-
0Í05/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-013S/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:

: ^>nrc OE T ?iKSP*5«NC.i. acceso a la

■^íCR’AACOfí V f'KTFECCOfl O-
CA'CO PfREOVliES Oe-ETADO CE ruEaiA

el acceso a la información pública solicitado es por medio de ia plataforma
nacional de transparencia, es evidente y clara que él solicitante requirió la

información será proporcionado por la plataforma nacional de transparencia y no

dentro de un archivo masivo y en consideración que cada una de las respuestas

son de tamaño de una sola página y muy corto y genérico y similar a las mismas
que prácticamente el sujeto obligado sólo hizo unas respuestas idénticas y
enviando ia misma información a cada uno, está en todas las capacidades
técnicas y facultades dentro de lo del lazo misiones de sujeto obligado consta la

entrega por medio de la plataforma nacional de transparencia por lo tanto las

manifestaciones y omisiones del sujeto obligado consta de la entrega y

disposición distinta al solicitado

el acto de la FALTA DE TRÁMITE A UNA SOLICITUD así como establecido en la

fracción IX del artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del estado de Puebla tal y como fracción X del articulo 143 de la ley

general de transparencia y acceso a la información pública; Por las razones y
motivos de qué no existe antecedente o evidencia alguna, que el sujeto obligado
registró capturó la solicitud de acceso en la plataforma nacional de transparencia

y enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables.

el acto de la FALTA DE EFICIENCIA Y INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACIÓN

Y MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA, así como establecido en la fracción XI

artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del
estado de Puebla tal y como fracción XII del artículo 123 de la ley general de

transparencia y acceso a la información pública; Por las razones y motivos de que
no proporcionó la información solicitado dentro de sus manifestaciones se está

implicando que no está requisitado de realizar una bitácora diario, no elaborar

documentos ad hoc y otros pretextos de no proporcionar la información, sin

embargo, el sujeto obligado si está obligado dentro de sus atribuciones y

facultades de proporcionarla información correspondiente a lo solicitado cíen su

caso realizaré! trámite correspondiente en términos de la ley de la materia poria
falta de información que debe existir en posesión del sujeto obligadOyTambi^
de que el sujeto obligado en su respuesta no proporcionó la 4ríformaaón\

solicitada y dentro de sus manifestaciones se está implicando que nu^tm
requisitado de realizar bitácora diario, no elaborar documentos ad hoc y otros:
pretextos de no proporcionar la información, sin embargo, el sujeto obligado asi
está obligado de sus atribuciones y facultades de proporcionar la información

correspondiente a los solicitados, o en su caso realizar el trámite correspondien^ /
, en términos de la ley de la materia, por la falta de información, que debe de exfeí

en posesión del sujeto obligado.
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR-0099/2023, RR-
0105/2023, RR-Ó111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-

0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-
0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:

-•firnu-c o: * la

’l.rJ 'C-% V F■aC^CCOfl t>?

DA'CS Prtí;0\iLK ETADO C{

Por consiguiente, al rendir sus informes justificados el sujeto obligado manifestó lo

siguiente:

“INFORME CON JUSTIFICACIÓN:

1.- Que, con fecha 10 de noviembre del 2022, el recurrente, envió mediante el uso de

diversas direcciones de correo electrónico, todas ellas con la terminación ...,1a cantidad
de 142 mensajes de correo electrónico identificados como Solicitudes de Acceso a la

información a la dirección de correo electrónico de la Unidad de Transparencia del H.
Ayuntamiento de Huaquechula: solicitudes que en fecha 15 de diciembre de 2022,
fueron atendidas haciendo uso del mismo medio a través del cual se recibieron (correo
electrónico).

A fin de privilegiar el derecho de acceso a la información y de proporcionar al
peticionario respuesta a las solicitudes hechas se les dio atención a través de la misma

vía de comunicación, correo electrónico, por el que se le proporciona al peticionario el
siguiente iink:
httDs://drive.google.com/fiie/d/lOvGPsSbzc0pE-

PKhbGSvNqeNXdzuSlhm/view?usp=sharing

Hipervínculo en el que se almacenaron las respuestas a las 142 solicitudes de acceso

a la información hechas por el peticionario en fecha 10 de noviembre de 2022; resulta
importante realizarla aclaración a la manifestación del peticionario respecto a que las
contestaciones hechas por parte del sujeto obligado, lo son de fecha distinta a las de

las solicitudes, esto debido a que le peticionario refiere sus fechas bajo el siguiente
formato día/mes/año, sin embargo en el hipervínculo en mención y derivado del uso de
las herramientas informáticas perlas cuales se procesaron las solicitudes, estas fueron
organizados por fecha en el formato mes/día/año. Por lo que, resultan falsas las
acusaciones del peticionario, en cuanto a que las respuestas corresponden a fecha
distinta, todo lo contario, son de la fecha correcta. Aunado a lo anterior, que, a través
del hipervínculo en cita, el peticionario está en la posibilidad de descargar cada una de

confesfac/o/7es hechas por el Sujeto Obligado, que atienden sus 142 solicitudes de

ac&8^ a la información, las cuales están debidamente identiifcadas por mes, día, hora

(^'^nenho minuto en el que se recibieron en el correo electrónico.

AgTs^ndose el Acuse de Correo Electrónico de respuesta y captura de pantalla de
uno de los ejemplos de como se visualiza la información, identificados como Anexo 1.

. Que, durante el período comprendido del 24 de octubre al 26 de noviembre del 2022,'

^'^•^e^t^nidad de Transparencia recibió, por parte del mismo peticionario, más de 5,000
■ . isdfcítudes de acceso a la información a través dé correo electrónico,-en las cuaíes se;-

gsmsíTtran incluidas las 142 presentadas con fecha iO^ide'nhviertibre de: 2022,
^^hstancia que rebaso todas las capacidades técnicas, matéiiaíesyhümañás deÍ H. ”
y^tamiento de Huaquechula, Puebla, haciendo imposible para este dar contestación

\
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con las formalidades establecidas en la ley aplicable en la materia, de lo contrario, se

verían comprometidas las actividades y obligaciones que ei Ayuntamiento tiene él
deber de atender, puesto que resulta fuera de todo lugar abandonar la satisfacción de
necesidades colectivas por la atención a un solo ciudadano. Bajo esta circunstancia

resulta aplicable el principio general de derecho Impossibilium nulla obligatio est",

verbigracia, a lo imposible nadie está obligado.
Por otro lado, resulta falaz el agravio que se contesta, toda vez que se privilegió el

derecho de acceso a la información del peticionario, pese a las circunstancias, al
haberle dado respuesta a las 142 solicitudes de acceso a la información que el

peticionario realizó al correo electrónico de la unidad de transparencia del sujeto

obligado, a través de la misma vía de la comunicación; por lo que, se le proporcionó la
información que solicitó.
De igual forma, solicito que se aperture el enlace ya citado en el punto de contestación
número 1, con la finalidad de que Usted comisionada Presidente, pueda percibir la
existencia de los archivos en los que consta las respt/esfas a las 142 solicitudes de

acceso >

mismas.

3.- Que. como se precisa en el apartado 1 del presente informe, esta Unidad de

Transparencia, a través de correo electrónico, dio atención a las 142 solicitudes de

acceso a la información presentadas vía correo electrónico, por el que se pone a

disposición del peticionario el link porque él podría descargar la totalidad de respuestas,
formato PDF, donde se identifican el día, hora y minuto en el que fueron presentadas

éstas, y que el dejar de dar cumplimiento al artículo 147 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información del Estado de Puebla, corresponde, principalmente, a

privilegiar el derecho de acceso a la Información del peticionario, ante la imposibilidad
de poder dar contestación con tas formalidades de ley.

4.- Que, sirva el presente informe para confirmarla respuesta otorgada al peticionario,
y que aun cuando pone en duda la capacidad de su servidora para entender las cosas,

refiero a usted que también son muy claras y precisas las respuestas otorgadas al

recurrente, pues en efecto, si bien no solicita una bitácora de actividades diarias para

dar cumplimiento a la diversa normatividad a la que hace referencia en sus solicimdes

de acceso a la información, ésta sería el único mecanismo que permitiría informar al

peticionario, el quehacer diario que este H. Ayuntamiento y sus Unidad^
Administrativas realizan para dar cumplimiento a sus facultades, atribué¡o¡;tés,
obligaciones y demás actos que se deriven de la normatividad de cita, sin qm

signifique que no se esté dando cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acc^si^ j ^
. Información Pública del Estado de Puebla, ni a la Ley Orgánica. Municipal deL^aoey ^ .

■ ] dé Puebla, esto así por que respecto de los numerales que manifiesta el peticionario, ^
puede advertir que hacen referencia a obligaciones de.travspafericia^que el sujeto

'ésté'üriicairiente obligado'a atender en los tiempos y formas-que la^misma

inaiería prevé, no resultando obligatorio para el ayuntamiento de HuaquécliuléT'^f^
generar medios para plasmar cada actividad diaria realizada parios sehidores públicos

que se duele el recurrente, y se pruebe que la suscrita di contestación a las

en

P

-‘'se
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gue estén relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones en cita. Ergo, no existe
violación a la Ley de Transparencia, ni mucho menos a su derecho al acceso a la

información, si no se tiene la obligación de generar esa información de forma diaria,
cobrando relevancia el principio de ley de que la Autoridad solo puede realizar aquello
para lo que está facultada.

5.- Que el Ayuntamiento, así como sus áreas administrativas y órganos
desconcentrados, no generan la Información como la solicita el peticionario, es decirla
misma solicitud con pequeñas variaciones entre las cuales se encuentran las fechas

de las que se solicita la información, por no estar obligado a generarla de esta forma.
Bajo esta circunstancia cobra relevancia el criterio 03/17 emitido por el pleno del
Instituto Nacional de Acceso a la Información, que dice lo siguiente: “No existe
obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la

información". En tanto, los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre, sin que
vinculen jurídicamente a los sujetos obligados a generarlos para satisfacer una solicitud
de acceso a la información si la normatividad que los regula no los obliga. Por ello, los
sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,
proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre
en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las
solicitudes de información.

6.- Asimismo, resulta importante manifestar, que cuando al peticionario se le hace de
conocimiento que la información requerida no se genera en la forma en la que se
solicita, esto se traduce a que existen cero registros de dicha información; al respecto
el criterio número 18/13, que emitió el Instituto Nacional de Acceso a la Información y
que a la letra se transcribe:
’l^espuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia. En ¡os

^sos| en los que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la
"Mequeda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que
'GOñ^ituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de
la información solicitada. Por lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número cero

respuesta válida cuando se solicita información cuantitativa, en virtud de que se
trata^~uir valor en sí mismo."

í

^ Expresa.de manera.-clára^gue cuando se exprése que la información pública de forma .

•^^itativa como cero, no resujta necesario realizarla declaración-de inexistencia de. ■

información, incluyendo en esto todo el soporte documental que conlleva dicha '
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declaración. Por lo que, no se viola derecho alguno al peticionario al responderse de la
forma que se expresa, sin que acompañe declaración de inexistencia.

Es por lo anteriormente expuesto, que Usted, Comisionada Presidente, debe advertir

las siguientes circunstancias:
I. Que el peticionario ejerció de tal forma su derecho al acceso a la información, que

resultó imposible de atender con las formalidades de ley, con los recursos que
actualmente cuenta el Ayuntamiento, sin que esto repercuta en el objetivo del

Ayuntamiento de Satisfacerlas necesidades colectivas del municipio.
II. Que ante esta circunstancia cobra relevancia el principio de Impossibilium nulla
obligatio est, y toda vez que el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para el estado de Puebla faculta a ese Órgano Garante, para
aplicar de forma supletoria en aquello que no contemple la misma, el código de

procedimientos civiles para el estado de Puebla, solicito a Usted con el debido respeto

que se apliquen los numerales 358 y 361 del Código Adjetivo Civil, y al momento de
resolver se tome en cuenta el principio general del derecho citado.

III. Que, a pesar de lo anterior, se privilegió el derecho al acceso a la información del

peticionario, por lo que se le proporcionaron las respuestas a las 143 solicitudes de las

que se duele mediante el presente recurso utilizando los mismos medios que el

peticionario usó.
IV. Que, se le ha brindado la información que el sujeto obligado tiene la obligación de
documentar conforme a las diferentes disposiciones normativas, por io que la
información que solicita al no tener obligación de generarse por parte del sujeto

obligado.
V. Que, al no generarse, el registro corresponde a ser cero, de la información que el

peticionario solicita, por lo que fundadamente el sujeto obligado no tiene la obligación
de declarar su inexistencia.

VI. Por tanto, se han atendido las solicitudes de acceso a la información de ia í/ü/ss
duele el recurrente, en los tiempos que la ley señala, pese a la conducta del peticioné^
que ha tenido como resultado la obstaculización de este sujeto obligado de atender coir
normalidad las solicitudes; al respecto otro principio general de derecho establece
“Nemo auditurpropriam turpitudinem allegans", locución latina que se entiende también
como "nadie puede beneifciarse de su propio dolo" y que hace referencia,de aue
mediante la ejecución un acto ilegal o inmoral, le reporte un beneficio, como lo esíen el
caso del peticionario donde su propia conducta ocasional los actos que hoy impugna;

¡o cual pido se tome en cuenta la momento de resolver. /

De los argumentos vertidos por las partes, este- Instituto analizará si el sujeto

- - obligado cumplió o no con la obiigación de acce°so,a.lá ¡nfpnriáción de acuerdo con

ib señalado por la Ley deTi;ansparencia;.y¿^_qc9s^^a,laJpformac^^^ dS

Estado de Puebla.

■r-y
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Sexto. En este considerando se valoran las pruebas admitidas por las partes,

la persona recurrente anunció y se admitieron las siguientes probanzas en cada una

de las solicitudes, siendo de forma reiterada la siguiente:

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de ia respuesta

del sujeto obligado al recurrente de fecha quince de diciembre de dos mil

veintidós.

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa hace valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de ia Ley de la Materia del Estado.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

nombramiento sin fecha, signado por el Presidente Municipal del sujeto

^ligado, en la cual designa a la C. PILAR VEGA RAMÍREZ, como Titular de

ja Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la captura de

pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha quince de

diciembre de dos mil veintidós, con un archivo adjunto.

üQ^MENTAL PÚBLICA.- Consistente en ■ copia certificada de dos

^spuestás a la solicitud por parte del süjetq obligadp'’arrecürren^n^^ '
v>
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Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9. de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

SéptimO; En este punto se estudiará los agravios vertidos por la persona

recurrente en los medios de impugnación mencionados en el- proemio de esta

resolución, en los términos siguientes:

En primer término se debe señalar que la persona recurrente envió al sujeto

obligado distintas solicitudes de acceso a la información pública en las cuales

requirió información referente a las obligaciones de transparencia establecidas en

el artículo 77fracciones II, XXII. XXiX, XXXI, XXXll, XXXlll, XXXV, XXXVII, XXXVlll,

XXXIX, XLll y XLVll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

respecto del día anterior a la presentación de las presentes solicitudes, mismas que

el sujeto obligado contesto que dicha información se encontraba debidarj^rent^

publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, indicándole cada uno

pasos que a seguir para localizar la información.

,lol

ales^No obstante, la persona recurrente promovió recursos de revisión en los

alegó entre otros actos reclamados el establecido en el numeral VI del ai^ülo 170
' -'de la .Ley de-Transparencia y Acceso a la Información Pública'en el Éstadq-de ’

Puebla, ves 'deGíK. la entrega y puesta a disposición dé iriformáción eñ 'ün i

^ rñodálidá'á'V fó que aducía qué feqdinó'^^^^ ihfófrnSírqí
' ó.
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fuera proporcionada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y no

dentro de un archivo masivo, que contiene cada una de las respuestas que

corresponde a una sola página, muy corto y genérico.

Este Pleno considera infundado dicho agravio, por los siguientes motivos y

fundamentos.

El artículo 148 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública en el Estado de Puebla, dispone;

“ARTÍCULO 148.- Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores
requisitos que ios siguientes:
V. La modaiidad en ia que prefiere se otorgue ei acceso a ia información, ia cuai
podrá ser verbai, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante
consuita directa, mediante ia expedición de copias simpies o certificadas o ia
reproducción en cuaiquier otro medio, inciuidos ios eiectrónicos.”

El numeral aludido establece que cuando el particular presente una solicitud deberá

señalar entre otros requisitos la modalidad que prefiere se le otorgue el acceso a la

información.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la persona recurrente envió al

i^npnable Ayuntamiento de Huaquechula. Puebla, mediante correo electrónico

tHeetnueve solicitudes de acceso a la información, de las cuales se observa que la

persona recurrente señaló que en términos al numeral 148 fracción V del Ley de

Tí:^n^arencia en el Estado de Puebla, la modalidad que prefería que se le otorgara

^ acceda la información publicara era a través de la Plataforma Nacional de

T^isparencia (PNT). . ■
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Por lo que, la autoridad responsable al contestar las peticiones de información en

donde el entonces solicitante requirió información referente al artículo 77 fracciones

II, XXII, XXIX, XXXI. XXXll, XXXMI, XXXV, XXXVll, XXXVIII, XXXIX, XLII y XLVII, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, le indicó a este último

que la misma la podía localizar en la Plataforma Nacional de Transparencia,

siguiendo los pasos que le señalaba, en consecuencia, queda claro que el sujeto

obligado le proporcionó ai agraviado en la modalidad que este requirió en sus

solicitudes, tal como lo establece el articulo 152 del ordenamiento legaí antes citado,

toda vez que otorgó acceso a la información mediante la PNT

Por otra parte, el recurrente alegó como entre otros actos reclamadosja establecida

en la fracción IX del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, es decir, la falta de tramite a una

solicitud, en virtud de que manifestó que el sujeto obligado no registró y capturó

las solicitudes de acceso en la Plataforma Nacional de Transparencia y enviarle el

acuse de recibido de las solicitudes, en el que se indica la fecha de recepción, el

folio que corresponda y los plazos para dar respuesta a dichas solicitudes tal como

lo establece el artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformáoónX

Pública del Estado de Puebla, asimismo, el reclamante señaló que e>dñía

manifestaciones que consta que la información no era existente, siendo que se tratad

de obligaciones de transparencia, el sujeto obligado debió declarar la inexiste^ia,
misma que debería haber sido confirmada y ordenar que se generara la infoi;(^ción

y notificar al órgano interno tal falta, sintembargoi-.no existe antecedente alguno o

- ..".evidencia, que dichos trarnitesTuerón.realiz^dós, gpr^Jo^gue.había una falta
trámite a lo solicitado!
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En primer lugar, el argumento vertido por el entonces solicitante que existía falta de

trámite de la solicitud, en virtud de que, el sujeto incumplió con lo establecido en el

artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este órgano garante considera dicho agravio como fundado pero

inoperante por las razones legales siguientes:

El artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, dispone:

“ARTÍCULO 147. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas

mediante la Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de

folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En
los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la
solicitud de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo

al solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda
y los plazos de respuesta aplicables."

El numeral aludido indica que cuando se trata de solicitudes de acceso a la

información que sean formuladas de manera distinta a la Plataforma Nacional de

Transparencia, las Unidades de Transparencia tendrá que registrar y capturar las

mismas en la PNT y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se

.indique la fecha de recepción, el folio que le corresponda y los plazos de respuestas

aplicables.

ílSjD iste orden de ideas, en los medios de impugnación que se estudiaran, se

observan que la persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, mediante correos electrónicos distintas solicitudes.de acceso

."^^^r^l^J^rmación en las cuales requirió información referente a-obligaciones de

ij^i^pareneia,:.’mismas que fueron contestadas ■electrónlcamehté .';por ebsuieto

ODÍigado, tal como se observa en autos.
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RR-

RR-

RR-

RR-

RR-

Por lo que, si bien es cierto que de autos no se advierte que la Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado haya registrado y capturado las solicitudes en '

la PNT y enviarle los acuses de recibo de las mismas, también lo es que esta última

cumplió con lo establecido en el artículo 16 fracción IV ^de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, en virtud de que queda claro que recibió las

multicitádas solicitudes y tramitó las mismas, al existir respuestas a cada una de las

. peticiones de información, las cuales la persona recurrente se encuentra

combatiendo en los presentes recursos de revisión.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia^ cuyo rubro y

texto señalan:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS PERO INOPERANTES. DEBEN

DECLARARSE ASÍ, CUANDO EXISTA SEGURIDAD ABSOLUTA EN CUANTO A LA

IRRELEVANCIA DE LA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD
RESPONSABLE Y NO SEA NECESARIO SUSTITUIRSE EN SU ARBITRIO PARA

DEFINIR CUESTIONES DE FONDO. Conforme a la Jurisprudencia de la Tercera

Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo
rubro es: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES.”,
cuando en un Juicio de amparo se considere fundado un concepto de violación
por razones de incongruencia por omisión, pero a ¡a vez se advierta quet$L^
cuestión no es apta para resolver el asunto en forma favorable a los interese^el }
quejoso, el concepto aducido, aun cuando sea fundado, debe declarar^
inoperante, por razones de economía procesal, atendiendo a que a nada pracüca j

^"ARTÍCULO 16. Son airíbuciones de la Unidad de Transparencia:
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al sujeto
seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la misma.” obligado,^

como darles

^Tercer Tnbunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación

Gaceta XX, Julio de 2004, Novena Época, Tesis l.3o.C. J/32, página 1396

1* , •
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Ci /.CCÍSOAkA

D4.*C5 o:

conduciría conceder el amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto
de que se analizara una cuestión innecesaria, dado que el sentido del fondo del
asunto seguiría siendo el mismo, en detrimento del principio de economía
procesal y la pronta administración de justicia que establece el articulo 17

constitucional. Sobre esas bases, el tribunal de amparo debe pronunciarse
respecto de los puntos que no fueron abordados por la autoridad de la instancia,
porque de concederse la protección federal para que se subsanen no cambiaría

el sentido del acto reclamado. Por tanto, es improcedente esa declaración de

inoperancia cuando no existe la seguridad absoluta de la irrelevancia de la

omisión en que haya incurrido la autoridad común al ser necesario el ejercicio de
su arbitrio Jurisdiccional para dilucidar aspectos de fondo, ya sea en valoración
de pruebas, apreciación de hechos, interpretación y aplicación de normas o de
contratos, porque en estos supuestos invariablemente corresponde a la autoridad
ocuparse del análisis de las cuestiones omitidas, pues de lo contrario, la potestad
de amparo podría dejar inaudita a una de las partes; de ahí que la determinación
de que un concepto de violación es fundado pero inoperante, únicamente es

adecuada ante una clara y evidente solución del asunto, pero no cuando se
requiere de mayores reflexiones en ejercicio del aludido arbitrio Jurisdiccional.

9S

Por otro lado, lo expresado por el reclamante que existía falta de tramite a lo

solicitado, toda vez que, el sujeto obligado indicó que no existía la información, por

lo que, este último debió declarar la inexistencia de la misma, sin que hubiera

antecedente alguno o evidencia, que dicha tramites fueron realizados, dicho

argumento es infundado, por los motivos siguientes;

E! artícuio 156 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

FúWica, indica que el sujeto obligado podrá contestar las solicitudes de acceso a la

<^g)rmación señalando a los solicitantes, que la información no existe o haciéndoles

^-saber la dirección electrónica completa o la fuente en donde se podía consultar la

información solicitada ya se encuentra publicada, que en el caso que nos compete

_la_autoridad responsable contestó en términos del numeral antes citado en su

fracció Ir. en. virtud de que las respuestas proporcionadas por la autoridad

ponsable'ib'án en el séntidó'clé ñacerre déí cbnocirhiento al entonces solicitante
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RR-

RR-
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que la información requerida se encontraba en la PNT y que la misma podía ser

localizada siguiendo los pasos, que se le indicó en cada una de las respuestas, por

lo que, en ningún momento, el sujeto obligado señaló al agraviado que no existía la

información solicitada.

Finalmente, la persona recurrente alegó como actos reclamados los establecidos

en las fracciones I, V y XI del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el Estado

de Puebla, sin embargo, si bien el particular invocó las fracciones antes señaladas;

lo cierto es que de una interpretación armónica de los motivos de agravio, es claro

que, en la especie, la hipótesis normativa que se pretendía actualizar por el ^

particular era la negativa de proporcionar total o parcialmente la información

solicitada, en virtud de que manifestó que la autoridad responsable en su respuesta

señaló que no estaba requisitado para realizar una bitácora diaria y elaborar

documentos Ad Hoc, no obstante, este último dentro de sus atribuciones y

facultades de proporcionar la información correspondiente a lo solicitado, o en su

caso, realizar trámite correspondiente en términos de ley de la materia.

Ahora bien, los artículosISI fracción II, 154, 156 fracción II y 158 de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establ

que los sujetos obligados tienen el deber de atender las solicitudes que le sdáX

presentadas, otorgando a los solicitantes la información que les /equieran

relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que, como-se ha mencionado es

obligación entregar la información que hubieren qeñeradó á la fecha de'ía .

decir actos existentes y 'GóriGreto'Si:^de1ÍigyáÍ3oOTa;;;^bstablece.qüe.u^ ,

de las formas para dar respuesta a las solicitudes es indicando a los ciudadanos o

-una

solicitud, es
i.
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ciudadanas la dirección electrónica compieta o la fuente en donde puede consultar

la información solicitada que ya se encuentre publicada y cuando se trate de

obligaciones de transparencia los sujetos obligados deberá contestar las solicitudes

de acceso a la información en los primeros veinte días hábiies, sin posibilidad de

prórroga.

En este orden de ideas, de autos se observa que el sujeto obligado al contestar las

multicitadas solicitudes, señaló a! agraviado que la información requerida se

encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los siguientes

pasos;

3

1.- Ingresar a la página: www.plataformadetransparencia.orq.mx y seleccionar:

Información pública.
i

I

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

QMcn Ajnus Buscar Toda la putaforma

’ .MnsUtixknespúbÜasdelpa spubti^m'la ^
'' ConáAa inlQiñia las' >•

í 'I'”' W. SOLICITUDES QUEJAS OE RESPUESTAS

li-
[CAVINAI

í2,r’;Lléna^;l9s campos relacionados con estáclo.o-féderacrón>!puebia::eyjn :
^S’Áyüntamiento de Huaquechula

C.í.lT

••L c"■ I.
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3.-En el apartado de Obligaciones Generales, ejercicio dos mil veintidós y buscar

las fracciones requeridas en sus solicitudes, que en el presente asunto son ia^

fracciones 11, XXII. XXIX. XXXI, XXXll, XXXIII. XXXV. XXXVll. XXXVIll. XXX1X,(^
y XLVIl, del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Respecto a todas las fracciones de los primeros pasos se observa lo siduie

‘h.

■5. .-?• r- ■'
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INFORMACIÓN PÚBUCÁ

—# o-,.
onoALer

&
MCTAsromsnvos ot lasmtOfsMAOÓN RNAÑaCttK INFORMA JLRMAOO^ Y PCNSIpNADOS'IHV^T/VUO DE BIENÜv

%OftUAT1VtOAO PIOVUDOR4SY

CÓfílTAIISrAS
PAfftia RACIÓf^ CIU OAOAHAOIROS PftOCRAMAS PERSONAS rtSlCA5y MOftAllS

<ñJ£.usÁM Rscueos;^
, PR&SUPÚG5,TO oa CASrO

PUBUCQ

o_ O —
o— o~
o— o_
o— o—

o
-»CD, o

o
Cl><-

o

o

En relación a la fracción II del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, se advierte lo siguiente:

» INFORMAaÓN PÚ8UCA

[2012

instiruoOn Mua^echuld

Ej#ruclo

•estRUCTURA ORGÁNICA

«1 fcnriAle

O (^trvctura

O &«mjctura

UAy </L* Y A4um a fj info(miicN>ri l'i'ibiin» c1«< fYUúa «1

t. Avuniam>«»nt«>

Ley

rf

Fr*S»nár>

ónYc Jctuoli^Ai

la iéioivr»n<U>ft tl« pcMloclM SMitorforcs
TniMriSTRI: y <pen«Mn«e«r poblicacJa, i.t« nuni* ob>(9-stQ(M. h • la informal* tnA> rtxúenU« {wí^vnrex per tiM'im. «A exiQH^a <

uirr» de bu»QU9da para acotar tu con*utU

bú&queda vi^ntres

Se encorttraron 2S3 le&uRadcH. da vfic <.*n O el detaSe.

roc5os los cernpoe

t^srooo Oenoi iMtanOd'iM DmomextcJdo del carg,» Cenocrimviifld • Íep*ni«v\eo al pam

Io ftC<¡iDURMOCCOBSRNA_ OinCCTOnOCCOOSRMACION LeyOrsAMUMuiMCip.1

O <«iTur«u«cl3n Otnic: K- eOMUMCACL. Lay Or<¿<HUc<t

O Prevención OelAO DIR ecTOR' L^Off Am'ca Munxioat

* O 90AÍÍ V ó»K2e~ix>n> PC iNUVÍn{Á.v. VnyÓrt^Mrilt^
f »r«
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[x]^ Estructura Orgánica

I 0*3230
1

I

<o DETALLE .■4-.<SS

E]«roclo

F«cha de Vnióo del periodo quese Irxíorma

FecÍM de’ofrmdnó dei pérfódo otM se íitforma
Dencrninedán det 4re«

2022

O1*/íd/2022

3Tñ2/Í022 “ " —

RéclOURlVoE GOBERNAOON.'jD^CL^ StCUñfDAD PUBJC^y
PROTSCaON ov»^
GO&EflMAClCN

jc e

iSSvSwé OI

Ogno«tiir¿ek>n <i«l <Re¿>ct»«ao« con
perspectiva fte señero»

Ocnomlnadón de( cargo (de coreforrnidad cori
nombramieruo eiorgado)

Xiea de adscrlpcfón Menediasa superior

□enórninacián de U norma que establa
aatbuelones, responsabilidades y/o funciones y

el fundamenco legal (articulo y/o fracción]

pf^ E

‘.■i e *

ip>
DIRECTOR D6 GOBERNACION

C^LiSi
CKlEa

'caTS J I"'
Pr^ldente Mimierpol

Lcy Oi^rikd MunKipal

Atrlbcidone^ resporisabUlcfad«s y/o fundones,

según sea el case (Redoctddas

Articulo 223

CW'¿Í3(£.*41 síO© perspectiva

de género)

Hcpervínñifo'ai peitil y/o requerimientos del
puesto o cargo, en su caso (Redactados can

perspectiva de género)

Nútñero totáTde' prestadores de servidos t
profesionales

Area(s>res^risable(s)quager>era(nlpósee(nL Contialoria Miaiicipel

pubdeafrO y actualttan la irtforrTttciOn

Nombre det ftmdoñano resporisable degenerar Carlos Alberto JImener Peres

la Informadón

Fecnadévaikiacl&n 31/1^022

«a LT¿5^2CSdaj-jirtC*'-'B'‘5a:®P,7

■ fyfT--ü% jn yuú’líT 5 ' /
\

Q

G>

G3 FeciWi d< dctuaOxacidn 31/12/2022

Nota buronic el periodo que $e informo, to celdi) correspondient e ^

hipervinculool perfil y/o requeromienlo del puesto o cargo,

caso, se encueiU/o vacio, coda ve; que no eidsien requerimientos

/¿I

Fracción XXII se observó:

,v-

t *

Ü'vr''-

.f . • I

/*ViV '

-./f
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR>0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR-0099/2023,. RR-
0105/2023, RR-Ó111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-
0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:mi

. ifTCPW.CtpM ^ÚEUCA V F^KÍiT'CCCíl
DATC3 PÍRSOVALES Oa ES'ADO CE PUEBLA

1

^3' INPORMAadN PÚ8UCA

DEStatfO o Fvdcraudn

IasSCu^Aa

^«rdcte

•í>0'" - DEUDA PÚGLtCA
♦

Immuctán K AyunrorriK^ro dv* HudQiXCliuU

loy <iL- Tr.«n<tiArc>n>io y ACie^n a la mt'O'rvwu.h^n PubUro d«*i retad» de F*uebÍMLey

Articulo

Frecrlún

77

Xkll

S^teeciorid el D«nodd quequic'M rpMisulur
PwctodD de Actuattatfdn

(21 Xiil 4tfi»in«e>ue %«lec£lDA«v tPdMli5 3

omestrec») coi>^Uo(a) del nf\o ritemwes

i.JTiii¿a io9 niutdi bOvquede para acotar ttj ceofiurti»

:tro& de bu>qued4 V’

O paraertconrrarmA icMiRedoe. tiu che el detalle. C Of.NUNCIAft ^

* toiloe l<>s cam neo

»«<7iadr«#r<VHie>del^ Tr^de nfiyiridn Aeteedor , Monto enpriaiceivate^ &MdDa(p*nodo

oi/i>v7ar^ 3ÍVO«V:!D7?

9OfW2027

.Deuda Pública

O DETALLE

EJeiOcW U>22

mforma 01/01/^72

«forma* " 3i f03/2022
Fecha d« inicio def poriodo qu«

Focha da t^mtino étl portodo qua

Aavditade

ttfMOán do la Instando ojecúiora

Tipo de ebiisácídn (catiíego)
Acreedor

Fecha 00 Arma daí contrato

Monto erf^tnal contratado

Pía» de tasa de imí^s jetado
Tasa de Interds mensual pactada

Ptaao penado en meses pora pogarla deu^
Fecha de^ncimiena do la deuda

Recurso afccsnto córiw iuórm ogaraí^ de
pago

Deseb^ para e< cual fue contra/da tá obUgaddn

SaUo al período que si «forma
KlpervfnoAo a la autorización de la propuesta

hipef'ÁfíoJo «I yrtado de resoiudones nesaUvas

oj o/al

secontrajoU cA)>íga0dn'

Hlpervlnuóo documemo o Lnstñ/méntD de
modificaciones.

Hipervüicutoe la información deflnanzas **
púbOeas y deuda pCbtca

' Hlpervinode al Intenté enviado o la SH CF con .V
D«efii»rt^<WT>oi^9lfí»*.

r*e>i Hlpervlneuloal contrato e Insovnento

M.
, o tse

^G)^ -
fes.

■ti

36

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 720Ó0 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mx

u
I



*í

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR-0099/2023, RR-

0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0136/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR'0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:

il
íSTiiu'c Di T5¿fiiP¡i,Kv;- ti

=l>f:I.IC.'. /PiOTÍCCOU n£
■Da*C3 ríECONiUS Df'. ÉS'iDO Zí PU£»lA

De la fracción XXIX, se observó:

o f

liistniieieo H, AyuntA mi« nte de Hueq uMtmU

EJerctelo 2022

B
INFORMES

KUAQuectHjLamss&jodn H. Aymtdmieme >

leyde TrdAs^rencle jr Averno • le tfVem>Mt6nPCbltcj del Csxedo de PuebleL«y

Aftíeut»

Frecddn XWX

setecdone el periodo Que quiere^ ecn^ufur
Periodo de eoueiiceddn

i

S) ^ertfvrwstre C3Crtnetfre Q ¿Oqi Setecdor^ todM

TYunesd«ts)«Dnduido(sidel eAo I cuf«> y dos aricertore*
J

Utui¿e los rAros de bOsquede pore e<0t4<‘ tu consulte

Filtres de búsquede v

O peraSe encontraron 24 resuitedos. da ci<c el dcteOe.

Ver (odo$ los campos

leMfffúnodelfw r«e*iod»d«U€> leibecurneMQÍncIUu** FeEÑadeÉrartOdvtpMItÉ. ^che I

o CcneuRe leeVermeelOA01A1/20S2 ailCI/2022 Acuse exyiooeiHPOii.. MtNSUAl

O MiNSUAt Cena#!te le oHMclonOI>Qir30U Acuse tfeAOBCMHar^ »

o Cons'bte U tfVerfneOdn9^fOÍfVB2 9^íQV30S2 ACUSE ocerp^i M£r«U«4

I
MInformes emftidós.

Í!r^¡2n
O DETALLE a <

Qua2D

EJertído ^22

Fecha (fe Mde dd periodo que se Infornu Of/0l/2022

Fecha de Urmine dei periodo que se Informa 31/03/2022
Denominaddñ de cada Informe ACUSE DE ENVIO DE INFÓRMACtóN ESTADÍSTICA OE SOUCmjoS OE

DEBECHOSARCO FÉRERO _ _ __
DenomJracián del ¿rea responsable ¿e la UNIDAD DETFUVrSRAR^CIA
etaboradórr y/o presentación del Intome

ñ^^amervo Fracdón vñ dd ardeuio 22 cíe ía ley de Transparencu y Acceso a la
informacídn Pública dél Estado de Puebla

ITQ.-

ITa'I'

IPerlodládad pa/a elaberér y/e presentar el MENSUAL
InformelA.'rs’C'LTí ■’jTí

I'j¡í23SE2S222iJ
Fecha en que se presentó y/o entregó el Informe 07/03/2022

HipersivíiloaTdoaimerrtodeiinforme Consúltala información
correspondiente

Xrea(s)mponsable(s)queEenérái[nlposee<nl UNIDAD DE TRANSPARENCIA
pubGca(n)yactuaIlzan la Información i

Nom^ del haiúonárlo responsable de generar BRINDA VANESAAMADOR LUNA

la Información

S/oa/2oa '

FeiiadeactuaEÜlón 3l/D3«)22

\

f7i 3L* ¿■r’iJ'tV w'Li i

1.. ..

53ta£3Eí^^ . . .
i\

'V
'j..

Netd

i r 'V

I* V
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR-0099/2023, RR-
0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-
0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:

i. C'-.wCiori í’JCly:.^ i'ROT'rcOM'i"
s.-.!c« CCL ;r;

'jOA'uA

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INEORMACIÚN PÚBLICA
V PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

rr AiPUK

ACUSE OS ENVIO DE INFOVWACI^N ESTADISTICA DE SOLJCITUDES DE DENECMOS ARCO

E
SUJETO ÓBLT<áAt>gr

H. AyuntamI o i ao H uaqii acidulo

"^eCMAFOCiO

201202202-Af^C O 202a-oa-is ia;0&;3S hre.

TClE^

InfarmAclón e4iptun>act

Rocopck^n de Al=900

F>or&onal <1> COfTOO

oroctr^nl

f lr%aUtLtcional)

Sistema

Informatice

finfomes/PNTI

Vfa TelotanU Otro maOio Total

O O o o o

pola centiaea do soIlcKudoo do doradlos ARCO
Aco&tad procodgrniee 3

No proi mtadas Total
O O O l£L

Cantidad da sol Licitud os AT^CO scjlcltue^y
Raúncoddn
Muinres

ilicitanto

Acceso

S^ujotas

Aeooso Redi ncacidri

Hombree
Cancelación Canceloción Oposición

Hombres
Opesieiór>
HombraoHombres Mu|oree Mujer^a

O ,o. Q O .P. O SL

Cantidad de Boiuettudea ARCO por tipo do soilcttante

Titular de dorocbo Mujoroe Trtular de do cho Ér\ representación Mujeres En representación
HombrosHombres

p O

Cantidad de eoli&itarxtee bembmR. de derecHoa ARCO por ranoo de edad
5 a o ■■■■■ . • ■ ■■ - ■ “ —
anea

do

edad

3S10 a 14

anos

de

edad

15 a 10 20 a 24 25 a 20 54 56 e 30

anos

de

odad

ao a 44 4Q o 40 SO a 64

anos

do

edad

SS a 50

anos

60 No ide

ntfflcadanos

de

odad

anos

de

edad

anos

de

edad

anos

de

edad

anos

do

edad

anos

do

edad

anea

adel

ante

de

edad

De la fracción XXXI, se pudo observar lo siguiente:
1

íÑraRMÁaúN púBucÁ

[o HCeráddo Pu«bta

[ H. A/untnmiento de Huequechuie
¡3022

rnstluidón

^erddo

TI

n
I

® ? p

r'ART;-■.7íKXXXl;-Á’-’IN,FpRIWWa<5N FINANCIERA*

Seleccione el f&rmeco

iporCrpftulo. Coneej>toy Pertid»

ne finanderOiJnformers finan cleros cents bfev presupuéstales y pregrsm2ticesO

ór» H. AyuntamienrD a« Huseiuecr>uU

L«y de Transps reitda y Acceso o Ja ir^formAcid n púpn es d el esudo Pirebla

Articulo 77

KXKI'A

Selecciono «I pededo que quieres consultar
Perl ode de eecusUzsddn

C3 tv) StIO CrtfTWtl'V [3 .C7U.»tr. ai ScIrcMener tMoiSertrmteUiO

1rlmestre(s) I duldofs} u« I edo e r> curso y seis enterieres

UUHia los fUtros de búsqueda para acotdr censultA

jUtros de búsqueda v*

5e 252r«sulced(». de clic en O pera el detalle.

Ver lodos los campos

*Duyi»ni>Sddo9 Cte^<;|Q leperOde,

Ot/9l/ap23 aoQo* UATsnasss y su ministro.. 029700
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR-0099/2023, RR-

0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-

0177/2023, RR-0183/2023, RR-
0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:

tSTTUTC c: T3,V1ÍPA^\CA ACCESO A LA
PUELK» 'i'Pl'OTtCCCW DE

DA-CS erREO.'.AL£S DR- ESTAX» E€ PütEiA.

rélTOIWÁiObM pOáOCA

i *-

^ eiavm por 'Capftuk3. p>iittpto y Partida

e* <o DETALLE ¿k.

4 &

freído « 2023

Fecha de inido del periodo que se Informa

Fecha de lémiino det periodo que se Informa 3 l/QS/2022

Oav* del capelo, con en ía dasÍRca¿ór> * 20ÓÓ
por objeto del gesto

CÜnS del córtcepto, con báse en lá'dasifiéd^n 260Q
por objeto del gasto

Óave^ ia partida* con base en la clasrfleaclón ¿COO
por objeto dH gasto

Denorninaci^^ del capillo, con^pto y partida MATERIALES Y SUMINISTROS^ COMSUSTIBLES* LUBRICANTES v

AOITTVQS

S13S07a.83 9-

a3¿4612^9 ”

01/01/2022

Gasto aprobado por capiculo* concepta y parada

Gasto mod(Beodo por capítulo, concepto y
partida

comprometido por capitulo* concepto y
(Mftlda

^sto devenido por capituío* concepto y
partida

Gasto ejercido por capelo, concepto y partida

Gasto pagado por capru/lo* concepto y partida

* *^it^AcacÍ6n de la modífbcaeíón deí presupuesto,
en su caso

Hipervfncuio ol Cstadoarml/tlco del ejercicio del
Presupuesto de Egresos

Area<$) responsable<sÍ que generaCnX po$ee<nV
pubnca<n) y actúa(itan la Información

Nombre dd fundonano responsable de generar
la Irtformación

1^1315.02

1&ai3f9.b2

® í. "
154I31S.02

154131S-02

“AO'Xc'AÍSÍCbo'
s"3ta®

Consulta ia inWmacjón

‘ © aan
TESORERIA

*5

GUSTAVO LEONCIO SANCMEZ’viÁHTlfiON

® ^ Fe«ha devaliiteclón 31/03/2023

I

w

De la fracción XXXII, se observa;?A^‘
■■S

.ASv '’-iS . >
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR-0099/2023, RR-
0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente;

:s‘.'inrc k ¿ccsso a w

■ ll''í3Rf.VClCNClí^LCAVP'ÍOTrcCC>lD:
oa eíaíjo de

INFORMAaÓN PÚBUCA
t

[PtwBIdEstadoo F«d«racl6n

InsUtudte I H. AyunUmiemodsHuaquechuId
<— — D

üQcrdelo ' 2022

PADRÓíj.fFÍOVEEDORES Y CONTRATISTAS

InsdOKldn H. Ayunte mi «nCo de Huaquechula

Ley de Transparencia y Afceso a la información PCiblIca del Estado de Pueblaley

Artículo

Fracción

77

XXXII

Selecciona el periodo que quieres consulcar
Periodo de actualzadbi C1 0 4u trimestre 0 set ec«lpnar todoslertrimoitre 2d9 &imesVf 3er trimestre

Tfimestrets) conciuldoCs} del aAo en curso y del pesado

UUIi?d los fthros de bOsquedd para acotar tu consulta s>

Filtros de búsqueda v

Seencontraron42resultados.dacJlcen O paravereldetaDe.

Ver todos los campos

■ ^ertbp Feche de Mcio pen.v, Fecha de l^rntno cM p- i Primer apeCdo del pro^ s del pr... Oer«omkn.id¿n o rarón. Or1|^del

O 2022 01/01/2022 31/QV2Q23 TU DE MEXICO S. A. Dg C.V.

O 2022 01/01/2022 31/03/2022 COMERCiALQADOaAOS AU« Naúcfiaí

O lÓPEZ hcrnAndez2022 OIAh/2022 31/03/2022 HUMOem Nadonaí

MPadrtndeprowedocesycmu'aihas-

^ ’

O DFTALLE © <lá/

t^due /0Z2

Fem* et nao an peña» oj»5« ínfbrnv
PechiOsttrnwcM^erttddQMMirÁarma 31/0^702

PmenerüAeiflu dii pmuiljr o ámaika reseñe
• (c«tlk>gC4

WpiaÍif<B óei po«»eiJof BcorogfBM MAjit^AKTcnib
Pttmrtpiaiie M proMMor o'ceinnms^ éérD

SctcrtdoapeWaMprvüeedorocciimmu FIÓRO

DMiemcdn » man McU c« pro««ed9ro
eaiRrrUuj

M

tOttiAcae^ HCBO

Onfviddpra(«*4erocarrcrtfsuKÍH£o£e] KxRnd
PÁMWVerMiámrcuamájl Ño«lcé

cxtraqeri

iiñe*iip«nenirá<jQn«rdeBnham»cÍM R£Á4kñóiw
Induiej

áKWMO¿F«Mdiisperéc/eflsibomn« ñepu
Kaiilfigo}

FakM ftfbúmMcttret ictfüosdl
MMSadewnanaudttlicmprMa *ccrirraQal;K«merMrae«*jcuniMcicsa«rnMUi «&envm

eorreiucav Arei renCtM

OmaKo ficutTipQ M «áMad tcJUMpa)

06rraeAardcjeNQmbf«4*U«Wdad IsñnMTM

Oaxcao etd! KSiwo eiüinof Íii

berUft Ibcát: Mineo mrericr.anwux} . uí^g'.*'* *1
DBmdi»/4uet^de«3fltarñicnt9 <iu(¿9¿tf ~ Üonát

OamcAoftsrjrMn^^eMfVwrBo ' nVTlíO
-!i- '■''" VTr.^if'-rSSSg

•*.'3 .?•■ .í:> -h--
1
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Sujeto Obligado: Honorable . Ayuntamiento
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR<0087/2023, RR-
0093/2023

0105/2023

0117/2023

0141/2023,

0153/2023,

0165/2023,
0177/2023

0189/2023 y RR-0195/2023.

de

Ponente:

Expediente:

RR-RR-0099/2023,

RR-0111/2023,
RR-0135/2023,
RR-0147/2023,
RR-0159/2023,
RR-0171/2023,
RR-0183/2023,

¡¿''Tiro 05 T?-‘.NSPA^’JOiA,aCC£íOAW
f POOTECCOf I Dr

OATCS PERS0-\AL5S OE. ES*AC0 C£ PÚíOLA

I

RR-
I

RR-
I

RR-

RR-

RR-

RR-
I

De la fracción XXXIII, se observa:

<ír.: INFORMACIÓN RÚBUCA

Esudo O F«d«r«d6n - I

zJInsmudón IH. AyunumJ^a de Huaquetftuld

I 2022E)*r

4

CONVENIOS DE COORDINACIÓN

H. Ayuntamiento Hudquechula

Uív J e rr aasparenda y ActMO a la Uifo i maclun Publica d«l (¿sudo de PueblaLey

Articulo

FrocMn

jy

XXXlll.

Sakcciona el periodo que Quiei es consultar
Periodo de ectueazacióft 'tMTTtfstre CZ) ^etocooiwr rocloss (2! 00 30Q eencslro 3«r srfnwvtleí utnieure

rur%o y del amenor. Convenio s vií^ent es de olí os ant erioresTnmestreis} <onúui4o(si del aAo

l/iiiiza los r.trros de búsQureU para acotar tu consuBe

Filtros de búsqueda

O para v«r d detaBe.Se gKontjaioit 6 resuliedoe. da dic

ver todos los campos

■■ sapovteiAo al denrldd armvBo BaaoipoOnycmo^ePitenrane dei p—< de comerá (OMdL. Oersaracpcen cMtn «».y^ria oa nod dH part.nmaoo

Corculca la inTerma?o Ver detalle ESTAeUCEA tos MSCAML. ODe coordinación' itisau.Sl/e3/7e222GSÍ bi;0V2022

[ConsúmalaO APOYAR lA PROTCCClON ^MioóCtún I d sr.rL. ..Ver dAaMoCWttn.fDi/?0?7 .Íl«.V7ü?7

Cerquita (alo iciseou. verde»ii« ¿STAeiím LAS DASES P..31/CV¿02¿ De ceordinondn'01/01/20222022

y

V

{

\

'0-0t!.'. i .W

.f;
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I

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí Leóii Islas

1

I j
Ponente:

Expediente:
1^

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-

RR-0099/2023,
RR-0111/2023,
RR-0135/2023,
RR-0147/2023,
RR-0159/2023,
RR-0171/2023,
RR-0183/2023,

J

0093/2023,
0105/2023,

0117/2023,
0141/2023,
0153/2023,
0165/2023,
0177/2023,

0189/2023 y RR-0195/2023.

RR-|l.' :.íriTu"C0£i?A.‘«pi?t-s£;4 .-.ccísca

J-l WMOOH =l.~l iCA V r-OTCC Cíl
D4TG-J (?;r£o\*Lrs RR-. ET AD<:) Z.Z ruiaj.

RR-

RR-
IJ

RR-

RR-

RR-

A

‘ ‘ 4, ‘ “
decdordlnadArvde eóneertoeión con el sector'

soctolelprKnKM .
i

Irs^l

m o DETALLE?a.

Cj^fOCIO

m d« periodo que se Infofmj

InfOifme

OifOi /36¿3

31

Os

PAOCRAMA

$UBUBAANO^

06 PVEBL<

0<ft£CCldrN C

F*(hA de tStmeiO periodo que'

Tipo Oe eortverUo <eo(Ah7gc)

del cenvemo

«1 ftector pOonco
’ 0. 4

"ira RECULARl^ACO^ 06 PR60l6« BUSTICOS. URBANOS Y
RECtVIfN 06 PCOPtFOAO PftfVAOA O ti tSTAOO

Fect»s de Firme cief converuo

UfWdid AdnwtstretFM reipenssMe se^mmieme

Pe'YOnafs)

RCCUtAAISAOON 0£ PRCblOS

lug-a.gy^aey-'

*n.nr»gaa.Anijncj

I QiSen se ceiePre el convenio

Ó^edvofS) del convenio

ver deUPe

ESTAai6C£R LÓi M6<ÍÁÑISMÓ& ÓAStS DE COOROtMACiON Y
COtAdORAOON. ASI COMO. ACCIOHES Y COMPROMISOS ENTRE LAS

PARTES. PARA ELCVMPUMiCNTODC LOS PROCEDIMr£>^OS DE

BEGUIARIZAOON D? PREDfOS DERIVADOS DE

PROORAUA.

No A^^o

f

LEYY eu

A«ent» de los recursos que se empl«i«r4r>

Dcscrtpddnyro moneo de los recursos pdblicos
entregados

Inicie del pe nodo de vigencie del eonverue

I*'

- ’i^rtísntjssrs'i

10/2021

TEnrwvc dd periodo de vigeneio del convenio

DÓPo*

16/262^

PccHa de pubJ<ec*dn

Htpervfncuto el documcnio. e

medio oílael

ceso, o lo

versión pübliCA

modificaciones.

Conaului le infornuiiion
flrvTMd. f tríade irtfidnal

,0 ÜZ.

flg’E’Tgl Hlpervlnculo al doeumemo

^2éaagLtt
-«QggBP

Aree<s) re«ponseble(s> que genere(n). poseefnX
pubócafn) jr actual tson la información

Nombre dal fvB"0er>ano responsalúe de generar
ta (ntermadón

SeCPETARlA GENERAL

RERTO GARCÍA

M tAACJi» liC HU UA.

CONVEISJIO rWlARCO D
OEI_

PREDIOS RÚSTICOS.
DE RRORIEDAD RRIV^CLDA DEI_ ESTADO DE F>DEB._.

OU^ Ei^^O SUCESIVO SE OENOIWIIMARA. “El- F>RO<3R.>VIU1 A”. oC
f»OR UNA f»ARTE. EU OOBIERNO DEU ESTADO ÚIOR

^ SOBERANO DE P>UESI_A. REPRESENTADO F>OR CONDD
OBI- c. i_Dis n/licsuEE cserOnimo sarrosa RDEFZTA
GOBERNADOR CONSTITUCION Al- DEL. ESTADO DE RUEBI_a’
asistido en este acto eor i-os cc. ana i_uciA riulI

. SECRETARIA DE GOBERNACION V l_ORENZO
BENiTEZ. DIRECTOR (3ENERAE DE TENENCIA DE t_A

TIERRA T ROBI_ACION, A OÚIENES EN t_0 SUCESIVO SE I_ES
DENOMINARA COMO “EL GOBIERNO’*: V ROR LES
RON ORABLE AVUNTAMI

RERRESENTADO ROR

DE RRESIDENTE

COORDINACION V C
RROGRAMA DE

URBANOS T

iOn rara
REGULARIZACION
SUBURBANOS

euecuciOn

EN

E

l3
o

OTRA,
D MUNICIRIO DE

IHU AOUECI-IULA, MARIN
ESRINOZA. EN SU
ASISTIDO ROR LOS

ER DE SÍNDICA

MUNICIRAL
MARITZA RRIEGD. EN U
M UNICIRAL T GARCIA

RE'VES, EN SU
SUCESIVO SE LES
OUIENES

OE SECRETARIO. A OUIENES EN LO
NOMINARA COMO “EL MUNICIRIO’*; T A

, MANERA CONJUNTA SE LES
denominara '*I_AS RARTES**; AL TENOR DE LOS SIGUIENT
ANTECEDENTES. DECLARACIONES V CLÁUSULAS:

NDO

ANTECEDENTES

arCRET^TalO IX
I. El Estaa bla os una entidad Jurídica y ,3ollt{ca.

crine.nlo

Constitución Rolltica do los Estados Unidos

Constitución Rolftico dd Estad

ord ono miento

rQsnl ida
«om fo rrY*»«» li tSkkalea jd *40. «I

t\^exlcooos% V 3. de le
F^ue&ie.

podor laO&llco dd divide
do

*1 irec

Ulfc>r

o Guelee ee f>revd Que

Sísletivo, ejecutivo y jLadíciol,
púQlicoss del lEstodo.

merco Cooeiituciorrol logol oollcelale.

oberoo dy

.u ejercido.oere iodo orQeol:
le Yicede

stebio

do I »diu n o Que

*0 r ^re t c/K'T u
M (j r*6 f o 1I>AU

Fracción XXXV: • • ' \
*1

• '* >’** ;***y
./ f*íu f
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Sujeto Obligado: . Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RRr0081/2023, RR-0087/2023, RR-

0093/2023, ^ RR-0Ó99/2023, RR-
0105/2023, RR'0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-

0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-

0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-
0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente;

Expediente:

.■JSTnutO Oi T^A^i'PAÍtC^OA. tCCs33* CA
Ni'CRfcVCION ?US11C.\ V KOTíCC<5m K
DAros ríí'scftüiEs oe. estaco ds puhsia

tnstituddrt H.Ayunrar7^«Mo de Hueque«huU

flerekio 2022

RECOMENÚACIONES OE.OERECHOS HUMANOS

Selecciorke el fórmete

Q Meeewttnded^ted derechos hume neoJteeemendeeiortes d« or^nlsmos gerer^res do derecho» humono»

O Rocorfteftdedcftes derechos hurnenos.Ceso» especióles do orgsnisrrtoo sarsmos do de rochos humoi>os

O ftecomendoctohes derechos humooos.Rceem*r«doden«s do orgonismos Internoelonales de deredtos hurr^orto»

H. Ayunte niiemo de Huequeehvie

Ley do ‘rreniporertoo y ^^eeso o to irtformockór) Pública del BsUido de Pwehto

Insdtuddn

L«y

Afctojlo 77

lOOCV-AProeddn

Selecciono el periodo que quieres consuiter
Periodo de octuostoodo dertrimettre ^0 4to trimestre seleedonsr todos«ertilmofire ca

> cursó y dos antedorei. cudAdo so he concbjidó el seguimiento de U recomenddcfdnrsentencioTflmestrWl conchiefocfl dcl ofio'

Uiinso les Mtros de Msqued» poro ococor tu consu Ito

pives de bteqtwdo v

Idicen O poro* el detone.Se «ncontroron 4 resultodo&

ver todos los compos

n 1

r '•

Heí^o ^Ucoüo

Tipo de recorrvñdatíón (Cdtilogo)6* 'vi".
Número de eaq^odTen»a;

“ Foche do ñfldtud. en su~c«so« do Ú opirdd n no
vVictjtAterto

lo que se redbó ío
dele''

ü« la AcspucWfi o no de la

dé la'HÍj
i2jr.

opirüdn cRecomendadOn
. Aceptada). ••

* ■•"Feái respuesta Onidad Reiponsábie | /' ,
(RecomendaCónAceptada) ' , >

.... .

T ■vsp.-G’.-G

í IS'

por el sujeto obligada para
de los purtms , ,,

y ÍÉñddaderMeratiéas'qütL,
«.dacf^t

dar cuntpl'jnlertTo a

O*

.'-r */f • coUbororen paro cumpTY td

Fecha de notukaiMñ a ía CNOH o al
CD ^

I
C« ^3

HipolVilicuio oí si^ do úitomet dei ofgo nísmo
correspondientem

I

!
I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR-0099/2023, RR-
0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-

0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0196/2023.

Ponente:

Expediente:

siífii'-Av p^^ij-rccó^: n?-
fciccci nj:2ux

Fracción XXXVII:

BSJ^ ÍJ 9

¡2922£]«rcl<lo
IJ

I<PARTICIPACIÓN CIUDADANA

S«le<clond et formdto

O Partitíp^c^ ctudpdana^ecdn (smos d« parucipactón ciudadana

O ParOdpaddn dudadanajiasulcado da fos mecanismos da parvfipaclón

insdtudón H. Ayuntamiento de Huoduectruta

Ley de Transparencia y Acceso a la inA^actón Pública del Estado de PueblaLey

A/tfeulo

Fracción

77

XXXVII-A

selecciona el parlodo qua quieres consultar

Periodo de aetuditracíán GS Ser Trimestre ar 4tet/lmestra £3 Se^ecdoner tMlos1«r trimestre Sdotnmestre

Tnmestre(s| corKtuldo(s) del alto en curso y del pasado

UUiiza los nitros de búsqueda para acotar tu consulta

Filtros de búsqueda sr

4^ encontraron s resultados, da die an O paro ver el detalle. OENUNOAA

ver t^os los cam pos

F«K^ de vúdodei pert. Denomlnailte del me^ Ot^eOM^delcnecarA^ frbpcrvlneubatacenvo^ Reqíevtos de parttOpaci.Fecha de lirTMno4M p.
£

01/01^2032 31/P3/2022 Buzón de quejas y/o suscr&.. Cenar d formato fisice y«Formato n»co

reporiet de agua, luzy dre^v.01/01/2022 3l/OS/teC3 Formato ftuco Detvkr d forroau» fís^coy etv.

O 2023 01/04/2022 3IV0^3022 Buzón de quejas y/o supere. Formato r%lco Cenar el formato físico y a/k..

i

.
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR-0099/2023, RR-

0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-

0177/2023, RR-0183/2023, RR-
0189/2023 y RR-0195/2023.

]

Ponente:

Expediente:

' “I - •

ri3iiru'0 2£ acceso a '.a
iH£UC.N V KOltCXO-N Di

CA'osrífEONAiESor. espato c£

ÍNfiÓRMAn^M PÚaitCA'A

[X]Participación cluda(lana_Mecanismos de.partidpación'
dudadana '

e>' <o DETALLE ,4-,■5—

Ejeretcto 2023

j=«ct>d a« mioo a«i penodo que m informa óÍ/i>t/2Q22
Fecha de r^rmlne dd pe rledo quo M informa i 1 /OX'2022

Oemrünación del mecani&me de parttelpacldn SuTon de quejas y/o su^et endas
Ciudadana

Ley Orgánico Municipal

d«4 mecanismo dé partld^Klón * ^rmato FKtco
ciudadana

Aicánees del mecanismo M párúdpacidn Municipal
ciudadana

Hipív^cuio a iá cctrivckatona
T«n^ aujctos'a revlsldnycon^deraaon Ma! connpo/tamiento de un servidor puOlico. ruotura a las reglas del

codigo de etico y al regle mentó injemo. ^ ~ ,
Bénar eí rormato Ásico y entregarlo a control aria
Memorándum

0u;on de quejas

Fundamento Jurídico.

Requisitos de pardcipaeidn

Cómo recf^á el sujeto obligado Us propuestas

Mecte de recepddn de propuestas

recaía ^ Inicio recepd&n de loa propuestas Oi/Oi /2022

Fecha de término recapdé A de las prepuestas 31 /03/3032

ver detalleAroa(s) y servidoqes) póbiicofs) los que

podrá establecer contacto

Area(s) responsabiets) que g«nera(nv poseefnL
pubOcacn) y actualizan la informacMn

conrxalerla Municipal

Ñornbre dH fundóñarfo r«»ponsáb(e de generar
la informacléA

C. Cmíos Alberto jimener Pcrtv

Fecha óa validación 31 /qí/20¿2

^Ka dé accuaPzaelórr'' 31/03/2022

Nota ouranieei periodo Que * inf^TT>3. Li celda Hipervtncuio a ia

De la fracción XXXVIIi, se observó:

Sstado o rede radón Puebla

insdtudón I. Ayuntamiento de Huaquechula

Sjerdeio

=1 OTROS PROGRAMAS

sefGcciona el formato

0009 pros^amas^rogramas quo ofrecen

O Otros programasJTrámhes para acceder a programas que ofrecen

H. Ayuntamiento da Huaquecbula

Ley de Transparentía y Acceso o la información pobiica de! estado de Puebla

Insdcuoón

Ley

AAfeulo

Fraeción

77

XXXVitl-A

isuicarSelecciona «I pedodo que quieres'

Perl odo da actuabadón ra Setocelanar todosGa cao ra 'üinwufo aer uimostrelertrimesae

Trime&ve<$) cvKluidots) del arto curso y dos antertores

utiliza los nitros de bdsqubda para acetar cortsulta

Piltros de búsqueda

V
c: UlCNÚNCtAH;5e encéht^arón4fesultadq^daclieen O para

todos los campos ** * * * \

el detalle. -

/

^^^rmepuoMn
^ et > ' sq I

. U perttd^ l>*‘«K>minooan<Sé^ear—»•
:7>

tarwn^^defp^ • ^ 'V •

Vt*'^0l/0*^*0« . u ti ^ ' 31A3a^022
.V'
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR<0081/2023, RR-0087/2023, RR-

0093/2023, RR-0099/2023, RR-
0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-

0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

N3Tru'-0 Oí T5aN£pA!Jt.r.cr.\. accssO a v-
¡'¡rcPí.vy.^c-N «íjr:i ica v i^TfccCfí K
DATOG PS«;'>;iL£S O?. ESPADO CC PUvB-A

otros programas..Pirogramas qu« ofrecen

<O DETALLE

roa:S}«COCtO

fed^ de b'iiciQ Cftí porfedo que se informe

F«<he áe Mrmino del pertódo qu« se inerme
Nombre dW procreme

de (e pe rUda presupuevel

Denominecidn de ie penjde presupwe^tel

PresupMeste estañada el pragreme, en su ceso

dé los ré^rsos. én

Tipo do pjrtiOpoclán del tíoblomo Tedcral o
local y en qué arnsiste ésta

Ambitos de lnre/vonc*6n

Cobertura terrliai^l

Olagnóstteo

Resumen

01/01/3022

i'i/os/ao'áz* ”

Otw proyamasl^iécroinds . .. .

Peche MInierode vigefWla del programe^i
formato dCs/mes/aho

fecho ^ témino de^dgencia del prograrr»» CEsn
el formato dia/mes/ano

Ófc^ethKXs} del progTM^ns
Acciones que se emprenderán

farticipantea/beneWclerlos

HIpervtncuio al proceso béslco del pro^eme

Tipo de apoyo <eatÁiófa)
Mente etergade.

Commcatoria. en su case, especfflcar que opera
lodo el oAo

^eto(&) c^Vigadois) que eparam) cada
programa

tA)e<s>e«)

Fracción XXXIX, se desprende:

innRución ^ H. AyuncamJeAto de Huaquechula

DEtá’Odo 2022

COMirÉDETRANSPAReNCiA

Selecciona el formato

"O ^^921«Resoluciones en macerta de acceso a la informadón del Comité de Transparenda 201 £^2020. informede seslonea del Comité de Tramparentsa.

)0 2U1. In/omie de Reaolucion ea de U$ acciones y polUms del Comité d« Transparenda 2018-2020. Informe de Resoluciones del Comité de Tranapare nda.

^^^Aoasy resolucfenes Comité da Transpareneíajntesran» dH Comité de Transparenda

O 2Kt« Calendado de sesiones y actas del Comité de Tra nsparenda 2018'2020. Calendado de sedones ordi nadas del Comité de Transparencia.

InsdOKidn

. ^

^ Anteuto
FracdOn

H. Ayuntamiento de Huaqueclmla

Ley de Ttampar^ida y Acceso a la Informa c id n Rública de I Sstado de Puebla

77

xxxrx-A

;fecctona el periodo que quieres consuttar
am laPrartén

ta C2) 20os*m«sXr« Oií) Seleccionar todaslerscdieuie

>emestrefs) corxduldMs) dei odo en curso y del pasado

Utiliza los fUtros de búsqueda para acotar tu consulta-

nitros de búsqueda v

• • • r*

or)tTéron36 resultados, da dic en O para ver el det^te.
' "

a

'V

Oo r,fths3?íí^"drfpSu^'í'^!»Í:i*?nrtSodeíp£^ ‘^HuTOOií.sraSn
* ^

*%wcícl
^ ^ w» - •'i*t r ’ . ,

üc la scstónfdúr. HipervOicule a Vi

O Consulta la MennactOn13W203201/01/2023 S0r06/302a sepenedlunio

46

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000



Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-

0093/2023, RR-0099/2023, RR-
0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-

0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023. RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-
0189/2023 y RR-0195/2023.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

'X AO^SO A LA

=1.~1,CA r F^TECCOtl Oe
DATC3 PÍP.tC»tALES CÍI E”ADO DE PUEBLA

1“

<o DETALLE

fe?” jísTj
EJeradO 20?2

^ch« d« lni«Ío d«Í p«nodo qü« s« OÍ/ói /3d¿2
d« t^«mino del p«rtodo que «• bdoerne 90^06^022

9CsÍ^ extjiiA)»

¿0 io cdia/ates/aAo) 1 i/6c/2t
Folio dé lo ooiidtud de oéceso a lé i nfonnaeidft 21049¿431 oóóí fé. ¿ í 042242200001 á

2104324220000S9. 2104324220000^0. 21043¿4220000«1.

210432422000063. 2104J2422000069. 210492422000071.

210432422000072. 2104J2422000073. 210492422000074.

1043S42200007& 21 a4324230<^76 y 210432422000077
sesión extjuTiiO

Unidjd de Tr¿in4po»énctj
ir>e«r«jeod0 de mlor^m^cion

O gjrgp

raroiJ
12422^0068.

Número o cteve dcí acué^o deí ¿emñé

AráeCs) <iue oresentatnV la prepuesta

PrapufrKTe (cmaicso)

sañudo de la r«selúe*6n dei Comité (eattlogo) conK'vna
Vou^n (eatsioso)

Hipervinculo a la resolución Censului la Irilormoclon
AreaQ) reeponsableis) que generetn), posee</iL urridad de Troniporencia

pubfaca^nl y actuaUean la In/ormaeldn

Nombre Funeionano tesponsaMe de genen
la mformauón

Faóu» de vaDdaClón 30/06^02 i

Pecha de ectualUaelón 30/06/2022

ia£^ 'SÓs
SÍSSJl’ 'K

uriaoimldad de voto*

«í

’ 63*. 5iJD6.tl..3PPí«» Brenda vanesa Amador tuoo

Nota

TyJAQSJ EG

^C’TJX. D6 SE6IOM ARIA •JUNIO 2Í022

COIbVIXi^ OB XRANSRARBNCIA OBU IH, AV'UMXAMIENXO OB
MUAOUBCIHUUA, BUEBUA.

Junio c|«
Olea» oon ciomicili
stol 74370.

t'ioroa. cfa»l df
Huía» Ru

nOmoro. Colonia OI Oontro. oOdl^

trfulunlolplo do Muao*40oHula. P^taobln. aiorsO
Niunlolpal O

En

mil volntJOO». rounlOo

Rlaaao Rrinolpa
noic» O

X c. Gua

i H 140014on la

Rortalo^. » P
fA RBVSa

« Sncrcatatrlo y
. NBS70R ivaAFCXIMBB JUAREZ. O. AUBERTO OARloa oomp

N/O <L.EONOIO SANCN6Z MARTINOPd.
OomltO c:!

C. BRENDA VANESA AMADOR UUNA, Xílulor dea
faoto cJ<» colobrar

P
onliOad O

Nuaoi4«d^i4la. y oomo invItoOea
Uniclad d

iOn Extro ordinaria d

Rrcasídant

atola dol Nlunloiplo dV d apa

Xranaporoncdn da
Junio 2022- -

SaaiOn 1

to M. Ayontomionto, rounidoa

hcralorio proooda a la lectura del:

ORDEN DBU DIA

I. VerincaolOn de ciudrum y declaración legal deloSeeiOn.

fl. Solioitud de Confirmación de DeoloroolOn de Inoxiatencia por Olv<

«ludOn. - -

intinuo. el proaldento. *llelt4sA.eti

Are.

III. R<

IV. Clauaura do

leguldo ao procede

s* taiOn.

del día en loa algulontoa lOrmin*ihiogo dol ordoiil d<Aet*

dla« el Secretarlo C. ^^U8ERX^>
iproa del ComItO de

roallzor lo

primer punto del

cOmputo y

Xranaparoncla del Ayuntamiento do Muociuocnuia p
monto ae encuentre r

aecuenda.

2022. dePid

ird« d<RRliviBRO. - F>or cuento el

GARCÍA REYES» HeCO riiftoeoidn d m]«

ntea. Qulon doopuO
ntodo

tara legalment
OuOrum leg

don por ci rntortficaeiOn. fr-mnlfieeto cfu
miemproe del comité,

a do J

tp m:

ataladaI Rrealder3ke« d

que exfat

do lo:

•rdin<*ÍOn Extra*

C. BRENOA VANESA

N. Ayuntamionfo»
Púaguodo

a l«6^

Xrenspa renda.

2*10^32422000011
21OA324220000e

21OA3242200072.
210432422000070.

den del díe. I

paroncia de
mIomProa dol oomItO loe roaultodoo quo

nds» por el peticionario erv la Solicitud de Acc
Rtetaforma Nacional d

SEGUNDO. - Ror cuento el eegundo puní
AMADOR I.UNA, Xlluler de la Unidad do X
Informard a

d< il

it«

ao obtu d

ativa de la Informecidn requ

Información, presentada
co n

ixni

I Sistema SI SAI d

N* 210432421OOOl14.

210432422000060.

210432422000071 .

21043242200007S.

nOmoroidontifioad

210432422000066.

210432422000062.

210432422000073.

ot ti lio

210432422000060.

210432422000063.

210432422000074. y .

Fracción XLll, se desprende io siguiente:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemt León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR-0099/2023, RR-
0105/2023, RR-Ó111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-

0141/2023, RR-0147/2023, RR>
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:

Á 4CC£3Ü A ÜV

(.•Kt; SiiEllCAVPPOTiCCOKDe
CAfCS FÍRSCe^AUS ESI ESFAÍJO K PUiBIvi
IJFCK'

fpuebla"Esudo o Federadin

rimituctin H. Ayuntamiento de Huaqueüiula

Qer^e 2022

JUBILADOS Y PENSIO.NADOS

Selecciona el formato

O Hipeivtnculo a] Uñado de pensionados yjubiiados

O JubUadosypensionados.Uscadodeiubtladosypensionadesyelinonteque reeiben

Insotucidn H, Ayuntamiento de Huaquechula

Ley de Transparencia yActtsoa la Informoddn Pública del Estado de PueblaLey

Articulo

Fracoín

77

XUI-A

Selecciona el penado que quieres consultar
Periodo de actuaUxadOn 1«rtrlr7W5trc ^ 3ertrJm«ttro ■UeclfTwftr» Z¿\ tcxSm

Tnme9tr«t$} conduldots} dd aAo en curso y del pasado

9UTiUia los nitros de búsqueda para acolar tu consulta

Filtres de búsqueda

seencDntrarenaresuttados.dacUcen O para ver el detalle. ,

Ver codos los campos

i«(Xfwicuto o la&ccdOn.»

O 2022 Este Kv Ayunamente d_ ConsutU U información

o DETALLE

ejenacto 022

De la fracción XLVI se observa:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-

0093/2023,. RR-0099/2023, RR-
0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-
0189/2023 y RR-0195/2023.

• Ponente:

Expediente:

PÁ.?£rC!A.tCC£SÓACíi - " t ■
iNFCRW-ClON =lEUO\ y P'JOTÍCCOi K
•CATOS r« ,'SC>.AL£G erí. estado de PÚESLA

.NSTnU70

>»,

\ PueblaEstado e Federedón

[h, Ayyintamignto de Huaqwechuij

Iaoaa - 1

Instltudón

^ertldo

<SESIONES DE CONSEJOS CONSULTIVOS

Seieedana el formato

O Acta» de »e»looes.Acta9 del Cénecio Consuttlvo

O Actasde »es)ene9«Opiniorteeyrecomend4ctonesde1 ConMjo ConsulcM»

H. Ayuntamiento de Huaquechula

Ley de iransparcncid y A<ce»o a la información Pública del estado de Puebla

iradtuddn

Ley

AñJcuto

Fracción XLVI-A

' Selecciona el periodo que quieres consultar
Periodo da actuafaadón SMrtrtm««tra G¿) ca Seleccienjrr todo»ca Tde tnfre«trera eceovnedrelQrtiimr>tre

curso y del pasadoTrimestre^») conduidM») del aAo

Útiiira los nitros de biíisqueda para acotar tu consulta.

Filtros de bOsqueda n/

O para el detalle.Se encontraron 4 resultados, da clic

Ve r todos les campes

HT|^rs4Acufa A ki» doci^> (Ctitdle^) Orden'l>cNa ««tqu.«i emoÓerOOo Fetím de de< p««i. FeOM d« (FrTMno dd p.

O 2023 01/01/2022 31/0V2O32

INPÓRMAnÓN KfBUCÁ ^

Actas de sesiQnes,^tXas del Consejo Consultivo

%

a <o DETALLE Dk.

' \

qemao 2022

Fedü de Inl^ddpsrJÓdo que se informa ' 0)/OA/2022
Fecha de térmüw del periedo que se Informa 30/06/2022

Fecha expresada en que se reaüzaron las
seslot^ cort el formato dla/mes/ane

^ Tlpode3cia(¿itaiógo)

/

I—

1Número de la sesidn

N^ero del acta (en su caso)

Óttien del día: en su caso

HIpervmeulo a los documentos completes de las
actas Versiones públicas)

Ar¿»(s) réspei^bi^) que genv^i^ p¿ee(nL SECRETAPIAGENERAU

publlcafn) y actualizan la Informadón
I haUa-rrik “

/ALBERTO GARCIA lUTESNombre del funbenailo responsable de generar
>la lirformadón

Fecha de vaDdaddn 30n36/2022

Frñdia da actualización 30/06/2022

Durante el periodo que se informa, la totalidad de celdas e, -

- hlpervlnculos se éruuenuan vados, debidos que no se realizaron

• 'y . ..

. )

I

I
I

49

\ Te!: (222) 309 60 60' www.it3ipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 1
(

I

I
Il 1V

V



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-
0093/2023, RR-0099/2023, RR-
0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-

0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:

rar'liU'OHf. T-if,KÍPAÍ?SC'i A LA

■ ■■ ■ í.VLCmtj jG>% '' rAC'r-fATGt; Df

nArcí ca es'adods

|fC

Ahora bien, de las respuestas otorgadas por el sujeto obligado y de las capturas de

pantalla antes plasmadas se observa ,que este último otorgó la información

requerida la persona recurrente, en virtud de que le indicó que lo solicitado se

encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia y señalándole los pasos

que debería seguir para localizar la misma, de igual forma, se debe indicar que las

contestaciones proporcionadas por la autoridad responsable se advierte que haya

manifestado, que se encontraba obligado a realizar una bitácora diaria y elaborar

documentos ad hoc, por lo que, se encuentra infundado lo alegado por el reclamante

en este punto.

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracción III, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Pleno CONFIRMA las respuestas impugnadas, por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. - Se CONFIRMA las respuestas proporcionadas por el sujeto obligado

la persona recurrente por las razones expuestas en el considerando SÉPTIMO de

lá^pTesente resolución.

“el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

Imente concluido, sin ulterior acuerdo.t<

Notifíquése la presénte resolución Ja'-persona recurrente -á través del medio -

séñaladq para tal efectOoy a la Titular de la Unidad.de Transparencia del Honorable
... tíí* -
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-

0093/2023, RR.0099/2023, RR-
0105/2023, RR-0111/2023, RR-
0117/2023, RR-0135/2023, RR-

0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-
0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:

.'STarC DÉ .VCIÍDO A lA

'H-H.:P;AAOIO<4 ^3l.iCA Y roQTBÜl.lin D?
C4"C3 Prt>£0>A..EQ X- £S*ADO DC PuiSLA

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios

de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.
r

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD ,de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla Zaragoza, el día veintiocho de junio dedos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Pilón!, Coordinador General Jurídico de esfejnsíferter i

K

FA EllEI^ BA
comIsí^^^tresicíente

SCA

FR^téíl feo JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO

*iy í
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0075/2023 y sus acumulados
RR-0081/2023, RR-0087/2023, RR-

0093/2023, ■ RR-0099/2023, RR-
0105/2023, RR-0111/2023, RR-

0117/2023, RR-0135/2023, RR-
0141/2023, RR-0147/2023, RR-
0153/2023, RR-0159/2023, RR-

0165/2023, RR-0171/2023, RR-
0177/2023, RR-0183/2023, RR-

0189/2023 y RR-0195/2023.

Ponente:

Expediente:

.‘¿■iTU-a O;

avfcp-wdCíi 5i:?uc.',ypArrccO'i d=
0A-C5 ít'iD-O Ct r-.yZiA

/■CC-IC i ‘J.

A

HECTOR BERR\PILONI
COORDINADOR OTNERAL JURÍDICO

a presente foja es parte Integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0075/2023
^C, resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

,1/ RR-0075/2023 Y AC/CGLL
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